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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del dia 9 de Mayo 
de 1933

Compra Venta

flancos franceses: 5650 59*50
Libras esterlinas: io r — 106’—
Dóllars: 20’ 13 21’26
Liras; 67’ 50 68’50
Francos suizos: 462’17 486*70
Reichsmarks: 8’12 8’58
Delgas: 340’10 358’20
Florines: i r  2 4 . 11’85
Siseados s — —.
Coronas Checoealov.: 70’75 73’50
Coronas danesas: 4’49 4’74
Coronas noruegas: 5’07 5’27
Coronas suecas: 5’18 5’47
Pesos argentinos m/L: 5’28 5’57

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
EDICTO

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
Br. Juez de 1.a Instancia número 3, 
de esta Capital en los autos de proce
dimiento sumario de la Ley Hipote
caria seguidos a instancia de don Vi
cente Souto Peña como adquirenie del 
crédito cedido por don José Camacho 
Diez, contra doña Adelaida Ridocci 
Jareño, casada con don Gonzalo Va
lero Martin, para la efectividad de un 
préstamo hipotecario de 30.000 pese
tas de capital, sus intereses y costas 
m saca nuevamente a la venta en pú
blica y segunda subasta la finca hipo
tecada siguiente.

Una casa en Madrid y su calle de 
las Huertas, núm. 47, hoy 49, con 
vuelta a la Costanilla de las Trinita
rias en ¡la que le corresponde el núme
ro 3, ignorándose el número de la 
manzana, barrio de Cervantes, distri
to del Congreso, zona del Interior, de
marcación del Registro de la Propie
dad del Mediodía, con superficie de 79 
metros 16 decímetros cuadrados, o 
1,019 pies 58 centésimas, lindante por 
su frente con la calle de las Huertas; 
por la izquierda, entrando, con la 
Costanilla de las Trinitarias; por la 
espalda con la casa número 1 de la 
misma Costanilla; y por la derecha 
con la n.10 49, ¡hoy 51 d,e las expresadas 
fincas colindantes. Consta de vaciado 
de sótanos, plantía /baja, principal, se
gunda y tercera, buardillas trasteras 
y una azotea.

Para cuya subasta que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, se ha señalado el dia 
veinticuatro de Septiembre próximo, a 
las doce de su mañana, bajo las si
guientes condiciones.

Primera, — Servirá de tipo para es
ta segunda subasta la cantidad de 
ciento 'cmcul-amta y siete mil quinientas 
pesetas, o sea con la rebaja del 25 % 
del ¡precio que sirvió de base para la 
anterior, no admitiéndose posturas in
feriores y debiendo los lidiadores pa
ra tomar parte en la subasta consig
nar previamente el diez por ciento de 
aquella cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda. — Los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaría, se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, entendiéndose 
que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, continua
rán subsistentes y  que e*l rematante? 
lo/s acepta y ¡queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio dld 
remate.

Madrid, trece de Julio de mil nove
cientos treinta y ocho. —  V.° B.° — 
El Juez de primera instancia (ilegi
ble). — El Secretario, P. S., Francis
co de Andrés.

X,~ 205

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

TAULE LLAGOSTERA (Ramón), 
cobrador de letras, vecino de esta ciu
dad, calle Diputación, 325, y A. JA- 
COBSONH, representante, de la mis
ma vecindad, calle París, 177, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
procesa/dos en causa que se instruye 
por el Juzgado General Especial de 
Contrabando por evasión de'Capitales 
con el número 15 de 1936, compare
cerán dentro del término de diez dias, 
ante dicho Juzgado, sito en da Paseo 
de Gracia, número 116, al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirles declaración indagatoria y 
ser reducidos a prisión, bajo apercibi
miento de declarárseles rebeldes.

Dado en Barcelona, a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Juez. — El Secretario.

J. O.— 1.835

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, Secretario del Tribunal
Popular de Responsabilidades Ci-
viileis.
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 2.025, 
/cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“(En la ciudad de Barcelona a 19 de 
Julio de 1938. La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: Vistos los autos para 
determinación de las responsabilida
des civiles que pudieran alcanzar a

Juan José Rentero Ramírez, Antonio 
Malo Collado, Juan Herranz Sánchez, 
Tomáis Rojas Eisman, Demetrio Bi
sóte Arroyo, Francisco Torralba Gon
zález, Antonio Rojas Siles. Femando 
Roncero Gracia, Miguel Ponce Calvo, 
Juan Josíé Parrilla Merino, Oleo ras Pa
rrilla- 'González, Arturo Palazán Ta
hua, Antonio Rojas Eisman, Diego 
Malo Collado, Francisco del Moral , 
Almagro y Faustino Malo Collado, 
condenados por el Tribunal Popular 
número uno, de Jaén, a la pena d# 
catorce años, ocho meses y um día de 
intemamiiento en campos de trabajo, 
oom lás accesorias correspondientes, en 
concepto de autores de un delito d® 
conspiración para cometer el d ' rebe
lión militar, a virtud de sentencia fe
cha veintidós de Febrero de mil nove
cientos treinta y ocho, penados ineom- 
pareicido',» en este Tribunal, no obs
tante haber sido citados y emplazado*® 
personalmente; habiendo intervenido 
como partes acusadoras, el Ministerio 
Fiscal y la Caja General de Repara
ciones.

FALLO: Se declara que na respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Juan José Ren
tero Ramírez, Antonio Malo Collado» 
Juan Henraniz Sánchez, Tomás Roja® 
Eisman, Demetrio Risoto Arroyo, 
Francisco Torralba González, Antonio 
Rojas Siles, Fernando Roncero Gracia, 
Miguel Ponce Cauvo, Juan José Parri
lla Merino, Cleofas Parrilla González, 
Arturü Palazión Yebra, Antonio Rojas 
Eisman, Diego Malo Collado, Francis
co del Moral Almagro, y Faustino Ma
lo Collaidio, por su condición de autores 
de un delito de conspiración para co
meter él de rebelión militar, asciende 
a la cantidad de doscientas cincuenta 
miü pesetas a cada uno en concepto de 
cuota personal, sin perjuicio de la 
responsabilidad por solidaridad que les 
corresponda ¡por las impuestas o que 
se impongan a otros condenados co
mo autores del mismo delito de cons
piración para cometer el de rebelión' 
y de la subsidiaria por el orden da 
preferencia fijado en la Ley Penal, con 
relación a todos los restantes partici
pantes en el delito; y  ten tales términos 
se condena a los expresados Juan José 
Renero Ramírez, Antonio Malo Colla
do, Juan Herranz Sánchez, Tomás Ro
jas Eisman, Demetrio Risoto Arroyo, 
Francisco Torralba González, Antonio 
Rojas ¡Siles, Fernando Roncero Gracia, 
Miguel Ponice Calvo, Juan José Parri
lla Merino, Cleofas Parrilla González» 
Arturo Pail-azián Yetbra, Antonio Roja® 
Eisman, Diego Malo Collado, Fran
cisco del Moral Almagro, y Faustino 
Malo Collado.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos cor,respondientes, según la na
turaleza de los bien-es de Juan José 
Rentero Ramírez, Antonio Malo Colla* 
do, Juan Herranz Sánchez, Tomás Ro
jas E Liman, Demetrio Risoto Arroyo, 
Francia d o  TorraÚba González, Antonio 
Rojas Siles, Femando Roncero Gracia,
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA, SEGUROS Y  CLASES PASIVAS

Cuadro de amortización en 200 trimestres a partir de i.» de Abril de 1939 de la Deudá 
amortizable al 5 por 100 sin impuesto, emisión de 7 de Mayo de 1929

Serie C. — 5.000 pesetas 

APLICADO EN CADA TR IM ESTR E (Commoam

Í7üm, de los 
trimestres

Fecha de los sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar A la  A mortizáciOn  A LOS Intereses 
Pesetas Títulos Pesetas Pesetas

i"
Pesetas

1 1.® de Abril de 1939 200.000.000 50 250,000 2.500.000 2,750.000
2 1.° de julio de 1939 199.750.000 50 250.000 2.496.875 2.746.875
3 1.° de Octulbre de 1939 199.500.000 50 250.000 2.493.750 2.743.750
4 1.° de Enero de 1940 199.250.000 50 250.000 2.490.625 1740.625

5 1.® de Abril de 1940 199.000.000 50 250.000 2,487.500 2.737.500
6 1.° de Julio de 1940 198.750.000 50 250.000 2.484.375 2.734.375
7 1.® de Octubre de 1940 198.500.000 50 250.000 2.481.250 2.731.250
8 1.° de Enero de 1941 198.250.000 50 250.000 2.478.125 2.728.125

9 1.° de Abril de 1941 198,000.000 50 250.000 2.475.000 2.725.000
10 1.° de Julio de 1941 197.750.000 50 250.000 2.471.875 2.721.875
11 1.° de. Octubre de 1941 197.500.000 50 250.000 2.468.750 2.718.750
12 1.° de Enero de 1942 197.250.000 60 250.000 2.465.625 ! 2.715.625

13 1.° de Abril de 1942 197.000.000 60 250.000 2.462.500 2.712.500
14 X® de Julio de 1942 196.750.000 50 250.000 2.459.375 2.709375
15 1.° de Octubre de 1942 196.S00.000 50 250.000 2.456.250 m m . 250
ie 1° de Énerb de 1943 196.250.p00 50 250.000 2.453.125 2.W3vl25

17 ' " 1.° de Abril de 1943 196.000.000 60 300.000 2.450.000 • 21750-.000
18 Xo de Julio de 1943 195.700.000 60 300.000 2.446.250 2.746.250
19 1.° de Octubre de 1943 195.400.000 60 300.000 2.442.500 2.742.500
20 1.° de Enero de 1944 195.100.000 60 300.000 2.438.750 2.738,750

21 1.® de Abril de 1944 194,800.000 60 300.000 2.435.000 2.735.000
22 Xo de Julio de 1944 194.500.000 60 300.000 2.431.250 2.731.250
23 X o de Octubre de 1944 194.200.000 eo 300.000 2.427.500 2.727.500
24 1.° de Enero de 1945 193.900.000 60 300.000 2.423.750 2.723.750

25 1.° de Abril de 1945 193.600.000 80 300.000 2.420.000 2,720.000
26 1.® de Julio de 1945 193.300.000 60 800.000 2.416.250 2.716.250
27 1»° de Octubre de 1945 193.000.000 60 300.000 2.412.500 2,712.500
28 1,° de Enero de 1946 192,700.000 80 800,000 2,408.750 2.708.750

29 Xo de Abril de 1946 192.400.000 60 300.000 2.405.000 2.705,000
SO 1.° de Julio de 1946 192.100.000 70 350.000 2.401.250 ' 2.751.250
31 1.® de Octubre de 1946 191.750.000 70 350.000 2,396.875 2.746.875
32 X o de Enero de 1947 191.400.000 70 350.000 2.392.500 2.742 500

33 1.® de Abril de 1947 191.050.000 70 350.000 2.388.125 2.738.125
34 1.® de Julio de 1947 190.700.000 70 350,000 2.383.750 2.73-3.750
35 : Xo de Octubre de 1947 ISO.350.000 70 350.000 2.379,375 2.729.375
36 1.® de Enero de 1948 190,000.000 70 350.000 2.375.000 '1725.000

37 1.° de Abril de 1948 189.650.000 70 850,000 2 370.625 2.720.625
B8 1.® de Julio de 1948 18S.300.000 70 350.000 2.366.250 2.716,250
89 I.® de Octubre de 1948 188.850,000 70 850.000 2.361.875 2.71X875
40 1.® de Enero d© 1949 188,600.000 70 850.000 2.357.500 2.707,500

41 1,® de Abril de 1949 188.250.000 70 350.000 2,353.125 2.703.125
42 1.® de Julio de 194.9 187.900,000 80 400.000 2.348,750 2.748,750
43 1,° de Octubre de 1949 187.500.000 80 400.000 2.343.750 * 2.743750
44 1.® á% Enero de 1950 187.100.000 80 400.000 2.338.750 2.738.750

45 J.® de Abril de 1950 186.700.000 SO 400. 000 2.333.750 2.738.750
Xo de Julio de ló é o 186.300.00^ 80 400.000 2.328.750 2.728.750

47 i.® de Octubre 1950 185.900.000 SO 400.000 2.323150 2,723.750
48 i.® de Étuero de 1981 ÍB5.500.000 80 400.000 2.318,750 2.718.750
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Núm. do-los 
trimestres

Fecha de los sorteos 
trimestrales

C a p ita l a reem b o lsa r

P e se  A s

* A  l a  A m o r t iz a c ió n  

Títulos Pes ©tas

A  lo s  I n t e r e s e s  

Pesetas

• SUMA  
Pesetas

49 1.° de Abril de 1951 185.100000 80 4OO.O0Q 2.313.750 2.713.750
50 ■ 1 /  de Julio de 1951 184.700.000 80 400 000 ' 2.308.750 2.708,750 '
51 1.° de Octubre de 1951 184.300.000 80 400.000 2.303-750 2.7031750
52 1.° de Enero de 1952 183.900.000 90 450.000 2.298.750 2.748.750

53 1.® de Abril de 1952 183.450.000 90 450-000 2.293.125 2.743.125
54 1.° de Julio de 1952 183.000.000 90 450-000 2.287.500 2.737.500
55 1.® de Octubre de 1952 182.550.000 90 450.000 2.281.875 2.731,875
56 1.® de Enero de 1953 182.100.000 90 450-000 2.276.250 2.726 250

57 1.® de Abril de 1953 181.650.000 90 450.000 2.270.625 2.720.025
58 1.® de Julo de 1953 181.200.000 90 450.000 2.265.000 2.715.000
59 1.° de Octubre de 1953 180.750.000 90 450.000 2.259.375 2.709.375
60 1‘.® de Enero de 1954 180.300.000 90 450-000 2.253.750 2,703.750

61 1.® de Abril de 1954 179.850.000 100 500.000 2.248.125 2.748125
62 1.® de Julio de 1954 179.350.000 100 500.000 2.241.875 2.741 875
63 1.® de Octubre de 1954 178.850.000 100 500-000 2.235.625 2.735.625"
64 1,® de Ener0 de 1955 178.350.000 100 500.Q00 2.229.375 2.729.375

65 1.® de Abril de 1955 177.850.000 100 500.000 2.223.125 2.723.125
66 1.® de Julio de 1955 177.350.000 100 500.000 2.216.875 2.716.875
67 1.® de Octubre de 1955 176.850.000 100 500-000 2.210.625 2.710.025
68 1.® de Enero de 1956 176.350.000 100 500-000 2.204.375 2.704.375

69 1.® de Abril de 1955 175.850.000 110 550-000 2.198.125 2.748.125
7-0 1.® de Julio de 1956 175.300.000 110 550.000 2.191.250 2.741.250
71 1.® de Octubre de 1956 174.750.000 110 550.000 2.184.375 2.734,375
72 1,® de Enero de 1957 175.200.000 110 550.000 2.177.500 2.727.500

73 1.® de Abril de 1957 173.650.000 110 550-000 2.170.025 2.720,625
74 1.® de Julio de 1957 173.100.000 110 550.000 2.163.750 2.713.750
75 1.® de Octubre de 1957 172.550.000 110 550.000 2.156.875 2.700.875
76 1.® de Enero de 1958 172.000.000 120 600.000 2.150.000 2.750.000

77 1.® de Abril de 1958 171.400.000 120 600- 000 2.142,500 2.742,500
78 1.® de Julio de 1955 170.800.000 1¿0 600.000 2.135.000 2.735.000
79 1.® de Octubre de 1958 170.200.000 120 600-000 2.127.50Ó 2.727.500
80 1.® de Enero de 1959 169.600.000 120 600-000 2.120.000 2.720.000

81 1.® de Abril de 1959 169.000.000 120 600.000 2,112.500 2.712,500
82 1.® de Julio de 1959 168.400.000 120 600.000 2.105.000 2.705.000
83 1.® de Octubre de 1959 167.800.000 130 650.000 2.097.500 2.747.500
84 1.® de Enero de 1966 167.150.000 130 650,000 2.089.375 2.789,375

85 1.® de Abril de 1960 160.500.000 130 650-000 2.081.250 2.781-250
86 1.® de Julio de 1960 185.850.000 .130 650.000 2.073.125 2.723.125
87 1.® de Octubre de 1960 165.200.000 130 650,000 2.065.000 2.715,000
88 1.® de Enero de 1961 164.550.000 130 650.000 2.056.875 2.706.875

89 1.® de A^bril de 1961 163.900.000 140 700,000 2.048.750 2.748.750
90 1.® de Julio de 1961 163.200.000 140 700,000 2.040.000 2.740.000
91 1.® de Octubre de 1961 162.500.000 140 700,000 2.031.250 2,731.250
92 1.® de Enero de 1962 161.800,000 140 700.000 2.022.500 2.722,500

93 1.® de Abril de 1962 161,100.000 140 700-000 2.013.750 2.718.750
94 1.® de Julio de 1962 160.400,000 140 700.000 2.005.000 2.705.000
95 1.® de Octubre de 1982 159.700.000 150 750,000 1.996.250 2.746,250
96 1.® de Enero de 1983 158.950.000 ■150 750.000 1.986,875 2,736,875

* 9T 1.® de Abril de 1983 158.200.000 150 750.000 1.977,500 2,727,500
98 1.® de Julio de 1963 157.450,000 150 750-000 1.968.125 2.718,125
99 1.® de Octubre de 1963 156.700,000 150 750.000 1.958.750 2,708,750

100 1.® de Enero de 1964 - 155.950.000 160 800,000 1.949,375 2.749.375

101 1.® de Abril de 1964 155,150-000 160 800.000 1.939.375 2.789.375
102 1.® de Julio de 1964 154.350,000 160 800,000 1.929.375 2.729.375
103 1.® de Octubre de 1884 153.550,000 160 800,000 1.919,375 2.719.375
104 1.® de Enero de 1965 152.750,000 160 800.000 1.909,375 2,709.375

105 1,® de Abril <fe 1985 151,950.000 170 850.000 1.899,375 2.749.375
106 1.® de Julio de 1905 151.100.000 170 850.000 1.888.750- 2.738.750
107 1.® de Octubre de 1965 150.250.000 170 850.000 1.878.125 2.728.120
108 1,® de Enero de 1966 149.400.000 170 850.000 1.867.500 2.717.500,



Gaceta  de la República. —Núm- 219 7 de  Agosto 1938 605

JNTüm. da los
trimestres

Fecha da los sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar 
Pesetas

A LA AMOBTIZAOIÓN 
Títulos Pea etas

A ’ los Intereses 
Pesetas

SUMA
Pesetas

109
11Ó
111
112

11a
114
115
116

117 • 
118" 
l í »  *«■■■■• 
120 •

im
122
123
124

12$
126
Í2T
128

3.29 
: 1$Q
: 131
132

' 133/.:
1 134 
! Í  35 
; 136-

J :'a i-

133” ‘
139
140

M  il '
142
143
144

145 
146- 
147 
US

143
150
151 
163

153
154
155
156

15?
158
159
160

161
162
163
164

m  '
m -

léir

1.* de Abril de 1966 
1.® de Julio de 1966 
1.° de Octubre d@ 1960 
1.® de Suero de 1907

1»° de Abril de 196? 
1.° de Julio de 1967 
1,° de Octubre de 1867 

■ 1,° de Enero de 1868

1.° de Abril ele 1968 
X.° ele Julio de 1988 

de Octubre de 1968 
Id de Enero de 1869

1.“ de Abril de 1989 
1.® de Judío de 1969
1.® de Octubre dé 1969 
1,® de Encero- de 187-0

1.° de Abril de 1970 
1.® .de Judio de 1970 
1.® de Octubre de 1970 
Ib de Enero de 1871

1.» de Áfyrñ de 1971 
1,® de Judio da 1971 
1.® de Octubre de 1971 
1.® de Enero xie 1973

1.° de Abril de 1972 
1.® de Julio dse 1972 
1.® de Octubre de 1972
1,® de Enero de 1073

• ■ -de Abril de 1973 
1.® de Julio de 1973 
1.® de Octubre de 1973 
X,® de Enero de 1074

1.® de Abrí de 1974 
1.® de Julio de 1974 
1.® de Octubre de 4974 
1.® de Enero d@ 1975

1.® de Abril de 1975 
1,® de Julio do 1075
1.° de Octubre de 197$ 
1.® d® Enero de 1S76

1.® de Abril de 197® 
1> de Julio de 1970
1.® de Octubre d© 1978 
1;° é& Enero de 197.T

1.° de Abril 'de 1977 
■l.1® de Julio de 1977 
1.® de Octubre d© 1977
1.® de Enero do 1973

I.10 de Abril de 1973 
1.® de Juño de 1878 
1.® cíe Octubre de 1973 
1.® de Enero ds 1979

1.® de Abril de 1979 
1.° de Julio de 1970 
1.° de Octubre de 1870 
1.° de Enero de 1980

1.® de Abril de 1980 
1.° ó© Julio de 1980 
1.® de Octi4>re 19|Ó 
1,® de Ehéro 4$ ife®

148.550.000
147.700.000
146.800.000
145.900.000

145.000.000
144.100.000
148.200.000 

- 142.250.000

' 141.300.000 
■ 140.850.000 
•' 130.400.000 :V-'

138.400.000

’ 137.400.000
136.400.000 
135.4-00,00*0
134.350.000

133.300.000
132.250.000
131.200.000
130.100.000

129.000.000 
127.-900.000
126.750.000
125.600.000

124.450.000
123.300.000 

: 122.100.000
120.000.000

119.700.000
118.450.000
117.200.000
115.050.000

114.650.000
113.350.000
112.050.000
110.700.000

109.350.000 
108.000.000
106.600.000
105.200.000

103.800.000
102.350.000
100.900.000
99.450.000

97.950.000 
06.4-50.000
94.950.000
93.400.000

91.850.000 
00.250.000
88.650.000
87.050.000

85.400.000
83.750.000
82.050.000
80.350.000

78.650.000
76.900.000
75.150.000 
1-0.380,000

170 850.000 
180 900.000 
180 900.000 
180 900.000

180 800.000 
180 900.000 
190 950.000 
190 950.000

190 950.000 
190 950.000 
200- ' : 1.090.000 
200 1.000.000

200 1.000.000 
200 1.000.000 
210 1.050.000 
210 1-050.000

210 1.050.000 
210 1.050.000 
220 1.100.000 
220 1.100.000

220 1.100.000
230 1.150.000 
230 1.150.000 
230 1.150.000

230- 1.150.000 
240 1.200.000 
240 1.200.000 
240 1.200.000

250 1.250.000 
250 1.250.000 
250 1.250.000 
260 1.30U. 000

260 1.300.000 
260 1.300.000 
270 1.350.000 
270 1.350.000

270 1.350.000 
280 1.400.000 
280 1.400.000 
280 1.400.000

290 1.450.000 
290 1.450.000 
280 1.450.000 
300 1.500.000

800 1.500.000 
300 1.500.000 
310 1.550.000 
310 1.550.000

320 1.600.000 
320 1.600.000 
3.20 1.600.000 
330 1.850.000

330 1.650.000 
840 1.700.000 
340 1.700.000 
840 1.700.000

85Q 1.750.000 
850 1.750.000 
áoo J.S00.000 
860 1.800.000

1.856.875
1.846.250
1.835.000
1.823,750 ’

1.812.500
1.801.250
1.790.000 
1.77S 125

1.766.250
1.754.375
1.742.500
1.730.000

1.717.500
1.705.000
1.692.500 

1.67-8.3 75

1.666.250
1.653.125
1.640.000
1.626.250

1.612.500 
1.598.7*50

. 1.584,375
1.570.000

1.555.025
1.541.250
1.526.250
1.511.250

' ; ■ . 1.496.250 
1.4-30.025
1.465.000 
1.449.373

1.436.125 
1.416.875

1.400.625 
v 1,883.750

1.366.-875
1.350.000
1.382.500 
J.315.000

1.297.500
1.279.375
1.261.250
1.243.125

1.224.370
1.205.625
1.180.875 
1.1-67.506

1.148.125
1.128.125
1.108.125
1.088.125

1.067.500
1.046.875
1.025.625
1.004.375

©83.125
©61-250
#39,375
©10.875

'2.706.875
2.746.250
2.735.000 
'2.723.750

2.712.500
2.701.250
2.740.000 
‘2.728.125

2.710.250 
2.704.37$

'2 .742 .5# '
2.730.000

2.717.500 
2.705.000'
2.742.500 ' 
2.729.375,

2.716.250 
2.703.125
2.740.000
2.720.250

2.712.500 
2.74$.7¿0
2.734.373
1.720.000

2.705.-62®
2 741.250
2.726.250
B.7X1,25Í

, 2.746.2®},• 
2.730.62#
2.715.00^
2,749.3r/|

2.733.123
2.716.8TJ
2.750.620
2-733.75©

2.718,870
2.750.0#
2,732.504
2.715.004

2.747.5C®
2.729.37#
2.711.254
2.743.12#

2.724.3711
2,705.038
2.738.87$.

' J,717.50é

2.748.12^
2.728.12t
2.70S42G
2.738.12*

2,717.56$
2.746.87$?
2.725.62®
2.704.371

2.733.121
2.711.35*
2.730.375
1,716.875
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SRTüm. de los 
trimestres

Fecha de los sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar 
Pesetas

A LA AMORTIZACIÓN 
Títulos Pesetas

A  los  Intereses 
Pesetas

SUMA
Pesetas

169 1.° de Abril de 1981 71.550.000 370 1,850. 000 894.375 2.744.375
170 1.® de Julio de 1981 69.700.000 370 1,850.000 871.250 2.721.250
171 1.° de Octubre de 1981 67.850,000 380 1.900.000 848,125 2.748.125
172 1.° de Enero de 1982 65.950 000 380 1.900. 000 824,375 2.724,375

173 1.° de Abril de 1982 64.050.000 380 1.900. 000 800.625 2,700.625
174 l.® de Julio de 19S2 62.150.000 390 1.950. 000 776.875 2.726.875
175 1.° de Octubre de 1982 60.200.000 390 1.950. 000 752.500 2.702.500
178 1.® de Enero de 1988 58.250.000 400 2.000. 000 728,125 2.723.125

177 1.® de Abrid de 1983 56.250 000 400 2.000. 000 705.125 2.703,12o
178 1,® de Julio de 1983 54.250.000 410 2.050. 000 078.125 2.728.1?©
179 1.° de Octubre de 1983 52.200.000 410 2.050. 000 652.500 2.702.500
180 1:® de Enero de 1984 50.150.000 420 2.100.000 626.875 2,726.875

181 1.® de Abril de 1984 48.050.000 430 2.150.000 000.625 2.750,625
182 1.® de Julio de 1984 45,900 000 430 2.150, 000 573.750 2.723.750
183 1.° de Octubre de 1984 43.750.000 440 2.200. 000 546.875 2.748.875
181 1.® de Enero de 1985 41.550.000 440 2.200. 000 519.375 2.719.375

185 1.® d 6 Abril de 1985 39.350.000 450 2.250. 000 r ; 491.875 2.741.875
186 1.® de Julio de 1985 37.100.000 450 2.250. 000 i 463.750 2,713.750
187 1.® de Octubre de 1985 34.850.000 460 2.300. 000 435.625 2.735.625
188 1.® de Enero de 1986 32.550.000 460 2.300. 000 * 406.875 2.706.875

189 1.® de Abril de 1986 30.250.000 470 2.350.000 378.125 2.728,125
190 1.® de Julio de 1986 27.900.000 480 2.400. 000 348.750 2.748.750
191 1.® de Octubre de 1986 $5.500.000 480 2.400. 000 318.750 2.718.750
192 I.® de Enero de 1987 23.100.000 490 2.450. 000 288.750 2.738.750

193 1.® de Abril de 1987 20.050.000 490 2.450. 000 258.125 2.703,125
194 1;° de Julio de 1987 18.200.000 500 2.500. 000 227.500 2.727.500
195 1.® de Octubre de 1987 15.700.000 ©10 2.550, 000 190.250 2,746.250
196 1,° de Enero de 1988 13.150.000 510 2.550. 000 164.375 2.714.375

■ 197 1.® de Abrül de 1988 10.600.000 520 2.600. 000 132.500 2.732.500
198 1.® de Julio de 1988 8.000.000 530 2.650. 000 100.000 2.750.000
199 1.® de Octubre de 1988 5.350.000 530 2.650.000 66.875 2.716.875
200 1.® de Enero ds 1989 2.700.000 540

BH-
, ' 2.700. 000 33.750 2.733.750

40.000
ry — 1 ----- ------

200.000. 000 345.394.375 545.394.375

Serie D. — 12.500 pesetas 5 por 100, 1929 
APLICADO EN CADA TRIMESTRE

iNüm délos 
trimestres

Fecha de los sorteos
trimestrales

Capital a reembolsar A l a  a m o r t iz a c ió n  

Pesetas Títulos Peseras
A l o s  I n t e r e s e s  

Pesetas
SUMA

Pesetas

1 1.® de Abril de 1939 60.000.000 5 62. 500 750.000 812,5002 1.® de Julio de 1939 59.937.500 6 75.000 749.218*75 824.218*753 1,® de Octubre de 1939 59.862.500 6 75. 300 748.281*25 823.281*254 1.° de Enero de 1940 59.787.500 6 75.000 747.343*75 822.343*75
5 1.® de Abril de 1940 59.712.500 6 75. 000 748.406'25 821.400*256 1.® de Julio de 1940 59.637.500 6 75.000 745.468”/ o 820.468*757 1.® de Octubre de 1940 59.562 500 6 75.000 744.531*25 819.531*258 1.® de Enero de 1941 59.487.500 6 75.000 743.0 9 3’75 818.593*75
« 1.° de Abril de 1941 59.412.500 6 75.000 742.656*25 817.656*2510 1.® de Julio de 1941 59.337.500 6 75.000 741. * 18*75 816.718*7511 1.® de Octubre de 1941 59.262.500 6 75.000 740.781*25 815.781*2512 1.® de Enero de 1942 59.187.500 6 75.000 739.843*75 • 814.343*75

13 1.® de Abril de 1942 59.112.500 6 75.000 738996’2f 813.906*2514 1.® de Julio de 1942 59.037,500 6 75,000 73/u 68*7? 812.968*7515 1.® de Octubre de 1942 58.962.500 6 75.000 7?7.031*25 812.031*2516 1.® de Enero de 1943 ■ 58 887.500 7 87.500 736.0*3,7F 823.593*75
17 1,° de Abril de 1943 58.800.000 7 87. 500 735.000 822.50018 1.® d e  Julio d e 1943 ©8.712,500 7 87.500 733.906*2? 821.406*2519 1.® d e Octubre de 1943 ©8.025*000 7 87» 500 T82.812*5C 820.312*5020 1,® de E n e ro  de 1944 58,537.500 7 87.500 731,718*7r 819.218*75
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Núm. de los 
trimestres

Fecha de los sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar 
Pesetas

A  l a  A m o r t iz a c ió n  

Títulos Pesetas
A  lo s  I n t e r e s e s  

Pesetas
SEMA

Pesetas

21 1.° de Abril de 1944 58.450.000 7 87.500 730.625 818.125
22 1.° de Julio de 1944 58.362.500 7 87.500 729.531*25 817.031*25
23 1.° de Octubre de 1944 58.275.000 7 87.500 728.437*50 815.937*50
24 1.° de Enero de 1945 58.187.500 7 87.500 727.343*75 814.843*75
25 1.° de Abril de 1945 58.100.000 7 87.500 726.250 813.750
26 1.° de Julio de 1945 58.012.500 7 87.500 725.156*25 812.656*25
27 1.° de Octubre de 1945 57.925.000 8 100.000 724.062*50 824.062*50
28 1.° de Enero de 1946 57.825.000 8 100.000 722,812*50 822.812*50

29 1.° de Abril de 1946 57.725.000 8 100.000 721.562*50 821.562*50
30 1.° de Julio de 1946 57.625.000 8 100.000 720.312*50 820.312*50
31 1.° de Octubre de 1946 57.525.000 3 100.000 719.062*50 819.062*50
32 1.° de Enero de 1947 57.425.000 8 100.000 ,717.812*50 817.812*50

33 1.° de Abril de 1947 57.325.000 8 100.000 716.562*50 816.562*50
34 1.° de Julio de 1947 57.225.000 8 100.000 715.312*50 815.312*50
35 1.° de Ootubre de 1947 57.125 000 8 100.000 714.062*50 814.062*50
36 1.® de Enero de 1948 57.025.000 8 100.000 712.812*50 812.812*50

37 1.® de Abril de 1948 56.925.000 9 112.500 711.562*50 824.062*50
38 1.° de Julio de 1948 56.812.500 9 112.500 710.156*25 822.656*25
39 1.° de Octubre de 1948 56.700 000 9 112.500 708.750 821.250
40 1.° de Enero de 1949 56.587.500 9 112.500 707.343*75 819.843*75

i

é l 1,° de Abril de 1949 56.475.000 9 112.500 705.937*50 818.437*50
43 I.® de Julio de 1949 56.362.500 9 112.500 704.531*25 817.031*25,
43 1.° de Octubre de 1949 56.250.000 9 112.500 703.125 815.625
44 1.° de Enero de 1950 56.137.500 9 112.500 701.718*75 814.218*75

45 l.o de Abril de 1950 56.025.000 9 112.500 700.312*50 812.812*50
46 1.° de Julio de 1950 55.912.500 10 125.000 698.906*25 823.906*25
47 1.° de Octubre de 1950 55.787.500 10 125.000 697.343*75 822.343*75
48 1.° de Enero de 1951 55.662.500 10 125.000 695.781*25 8^0.781*25

49 1.° de Abril de 1951 55.537.500 10 125.000 694.218*75 819.218*75
50 l.o de Julio de 1951 55.412.500 10 125.000 692.656*25 817.656*25
51 1.° de Octubre de 1951 55.287.500 10 125.000 691.093*75 816.093*75
52 l.° de Enero de 1952 55.162.500 10 125.000 689.531*25 814.531*25

53 1.° de Abril de 1952 55.037.500 10 125.000 687.968*75 812.968*75
54 1,° de Julio de 1952 54.912.500 11 137. 500 686.406*25 823.406*25
55 I.0 de Octubre de 1952 54.775.000 11 137.500 684.687*50 822.387*50
56 1.° de Enero de 1953 54.637.500 11 137.500 682.968*75 820.468*75

57 l.o de Abril de 1953 54.500,000 11 137.500 681.250 818.750
58 I.0 de Julio de 1953 54.362 500 11 137.500 679.531*25 817.031*25
59 I.0 de Octubre de 1953 54.225.000 11 137.500 677.812*50 815.312*50
60 1.° de Enero de 1954 54.087.500 11 137. 500 676.093*75 813.593*75

61 1.° de Abril de 1954 53.950.000 11 137.500 674.375 811.875
62 1.° de Julio de 1954 53.812.500 12 150.000 672.656*25 822.656*25
63 1,° de Octubre de 1954 53.662,500 12 150.000 670.781*25 820.781*25
64 1.° de Enero de 1955 53.512.500 12 150.000 668.906*25 818.906*25

65 1.° de Abril de 1955 53.362.500 12 150.000 667.031*25 817.031*25
66 1.° de Julio de 1955 53.212500 12 150.000 665.156*25 815.156*25
67 1.° de Octubre de 1955 53.062.500 12 150.000 663.281*25 813.281*25
68 1.® de Enero de 1956 52.912.500 13 162.500 661.406*25 823.906*25

69 1.° de Abril de 1956 52.750.000 13 162.500 659.375 821.875
70 1.° de Julio de 1956 52.587.500 13 162.500 657.343*75 819.843*75
71 1.® de Octubre de 1956 52.425:000 13 162. 500 655.312*50 817.812*50
72 1.° de Enero de 1957 52.252.500 13 162.500 653.281*25 . 815.781*25

73 I.0 de Abril de 1957 52.100.000 13 162.500 651.250 813.750
74 1.® de Julio de 1957 51.937.500 14 175.000 649.218*75 824.218*75
75 1.® de Octubre de 1957 51.762.500 14 175.000 647.031*25 822.031*25
76 1.® de Enero de 7958 51.587.500 14 175.000 644.843*75 819.843*75

77 1.° de Abril de 1958 51.412.500 14 175. 000 642.656*25 817.656*25
78 I.® de Julio de 1958 51.237,500 14 175. 000 640.468*75 815.468*75
79 l.° de Octubre de 1958 51.062.500 U 175.000 638.281*25 813.281*25
80 1.® de Enero de 1959 50.837.500 16 187. 500 636.093*75 823.593 75
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JTüm. de los 
trimestres

Fecha de los sorteos 
trimestrales

Capital s  reembolsar 
Pesetas

A  LA AMORTIZACION

Títulos Pea etas
A  lo s  Intereses 

P esetas
s u m a '

Pesetas

81
82
¿3
81

85
86 
S7 
$3

8$ • . 
m -
Ü  m > 
92

$3 
Mr ■
95
96

97 •
98

100

m i 
tos
102
104

1QB;
106- : 
107 ■
105

s*. /r-v : 
100-uv 
110-'; - • 
111 
112

11-3 ••
114 '
115
116

117
118
119
120

121
í/2
A i
124 ■

125 
123
127
128

129
120
Jol
132

133
134 
125
136

137
138 
189 
UO

XA de Abril de . 1959 
1.° de Julio de 1959 
1.° de Octubre de 1959 
1.® de Enero do 1S80

XA de Abril de 1960 
Id de Julio de 1960 
XA de Octubre de 1980 
1.° de Enero de 1961

XA de A b r il ., de" 1961 
XA de Julio- de 1961 
.XA de Octubre de. 1961 
lA de Enero de 1962

XA de Abril de 1S62 
XA de Julio : de 1962 
XA de Octubre de 1862 
XA de Enero de 1863

1A de Abril de 1963 
Xa de Julio de 1963 
XA de Octubr0 d© 1383 
XA de Enero de 1984

XA de Abril de 1964 
1A de Octubre de 1984 
XA de Julio de 1964 
XA de Enero de 1965

XA de Abril , d© 1865 
XA de Julio da X985
XA de Octubre de 1985 
1a de Enero de 1968

Xa de Abril de 1936
•XA de Julio de 1968 
XA de Octubre de 1988 
XA de Enero de 1887

XA de Abril da 1987 
XA da Julio de 1967 
XA de Octubre de 1987 
1a de Enero cíe 1968

XA de Abril cía 1968 
1a de Julio de 1868 
XA de Octubre de 1963 
Xa da Enero de 1969

XA de Abril de 1969 
XA de Julio de 1939 
XA de Octubre c!e 1369 
XA de Enero de 1970

XA de Abril de 1870 
Xa de Julio de 1870 
XA do Octubre de 1970 
1A de Enero de 1971

1.° de Abril de 1971 
1A de Julio . de 1S71 
Xa de Octubre de 1971 
Xa de Enero de 1972

1A de Abril da 1972 
XA da Julio de 1972 
1A de Octubre de 1972 
XA de Enero de 1973

1A ele Abril ele 1973 
XA da Julio de 1973 
XA de Octubre de 1973 
XA de Enero de 1974

- 50.700.000
50.512.500
50.325.000
50.137.500

49.950.000
49.750.000
49.550.000
49.350.000

49.150.000 . ...
48.950.000 

■48.750.000 ':
48.537.500

48.325.000
48.112.500
47.300.000
47.675.000

47.450.000
47.225.000 
47.000.000
46.775.000

46.537.500
46.300.000
46.062.500
45.825.000

45.575.000 \
45.325.000
45.075.000
44.825.000

-  ; 44.562.500
44.300.000
44.037.500
43.775.000

43.5CO.O00
43.225.G00
42.SoG.O0O
42.675.000

42.387.500 
42 : 00.000 
4' 0 A 500
41.112.500 .

41.272.500 
40A12.5OO
40.600.000
40.287.500

3" „ 7 000 
8 - "2 00

31' r ? ‘ 00

2 1 !<” 3t O 
3á _e0 (.C0 
33 0 ? 'u0 

; íj.l/GO

37.325.000
86.975.000
36.625.OCO
36.262.500

35.900.000
36.525.000
85 150.000
34.775.000

15 187.500 
.15 187.500 
15 187.500
15 187.500

16 200.000 
18 200.000 
16 200.000 
16 200.000

18 . 200.000 
16 200.000 
17 ■ ■ 212.54)0 
17 212.500

17 212.500
17 212.500
18 226.000 
18 225.000

18 225.000
18 225.000
18 225.000
19 237.500

19 237.500 
19 237.500
19 237.500
20 250.000

2 0 ; • :  ,250.000 
20 250.000
20 250.0GO
21 262.500

■ 2 1 :í- 262.500 
21 262.500
21 262.500
22 275.000

22 -275.000
22 275.000
22 275.000
23 287.500

23 287.500
23 287.5y0
24 300.000 
24 300.000

24 300.000
25 ,312.500 
25 812.500 
25 312.500

25 312.500 
28 C?'í.ot)0 
28 125/00
26 325,000

27 337.500 
27 837.500
27 337.500
28 350.000

28 350.000 
28 350.000
28 362.500
29 362.5-00

30 875.000 
30 375.000
30 875.000
31 387.500

633.750 
63:l.4Q6’26 
629.082’50 
626.718*73

624.875
621.875
615.375
616.875

614.375
611.875
609.375 
S06.718’75

604.062*50
601.406’25
598.750 
595.937*50

593.125
5&0.312’50
587.500 
584.687*50

681.718*75
678.750 
575.781*25 
572.812*50

569;687’50 - :
566.562*50 
563.437’50 
560.312*50

* ■ 557.031*25 
5-53.750 

. 550.468’75 
f>47.187’5Q

; 543.750 
540,312’50
536.875 
533.437050

57"
O. J

9 o 5
51 2r

515.156*25
511.400*25
507.500 ,.
503.593*75

490.687’50 
495/781/25 
491,718*75 
487,656*25

4-83.593? 75
479.375 
475.156*25 
470-937'" 50

466.582*50 
462.187'50 
457.812*5® 
453,281'25

448.750 
444.062650

'■ 439.875 
434.887*50

821.250 
$18.900*211 
§16.582*50 • 
814.218*78

824.375
821.875 -
819.375 , ,
816.875

-814.375 . -
811.875 

•821.875 '
819.218*75

816.562*50 -• 
813.906*25.
823.750 
820.937*55

■818.125 
815.812*50 • 
812.500 
822.187*50

819.218;75
816.250 ■ 
813.281*25 
822.812*50

‘819.687*50-:!.
810.502*50
813.437*50
822.812*50

• 819.53i'25’ :
816.251 ' 
812,908*75 
322A8A50

'8Í6.A0 • ' 
815 >’50 
8i i rr a 
820.937*50

817.343*75
813.750 
822.656*25 
818.300*25

815.156*25
S23.903,25
829.000
816,093*75

812,187*50
820.781*2-3
816.718*75
812.056*25

821.093*75
816.875 
812.656*25
820.837*50

816.-502*50
812.187*50
82*0.312*50
815/781*23

828.75$
819.062*30
814.375
822.187*50
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Núm. de los 
trimestres

• Fecho; do Los sorteos 
trimestrales

‘Capital a reembolsar-
Pesetas .

A  LA AMOKTIZAC )N 

Títulos Fe:; tas
A  LOS INTERESES 

Pesetas
SUM A

Pesetas

141 1.° de Abril de 1974 34.337.500 31 387.500 ' 429.$43*75 817,343*75
142 l.« de Julio de 1974 34.000 900 31 337. 500 425 000 812 500
143 1.° de Octubre de 1974 • ' 33.612 500 32 400.000 420.15625 820,156*25
144 1.° de Enero de 1975 - 33.212:500 32 400.000 415 156*25 815.156*25

145 ■1.® de Abril de 1975 32.812 500 33 412.500 410.156*25 822.656*25
146 1.® de Julio de 1975 32.4C 0.000 33 412, 500 405.000 817.500
147 1.° de Octubre de 1975 31.987.500 33 412.500 399.843*75 812.343*75
148. 1.° de Enero de 1976 31.575 000 34 425.000 394.887*50 819,687*50

149’ 1.® de Abril de 1976 , 31.150.000 34 425.000 389.375 . . 814.375
150 1.® de Julio de 1976 30.725,000 35 437.500 384.062*50 821.562*50.
151 1.® de Octubre de 1976 30.287.500 35 437.500, . 378.593*75 816.093*75
152 1.® de Enero de 1977 29.350.000 36 450.000 373 125 823.125

153 1.® de Abril de 1977 29.400.000 36 450.000 367.500 817.500 i
154 1.® de Julio de 1977 28.950.000 37 462.500 361.8 i 5 824.375
155 1.® de Octubre de 1977 28.487.500 37 462.500 356.093*75 818.593*76
156 1.® de Enero de 1978 28.025.000 37 462.500 350.312*50 812.812*50

157 1.® de Abril de 1978 27.562.500 38 475.000 344,531*25 819.531*25
158 1.® de Julio de 1978 27.087.500 38 475.000 338.593*75 813.593*75
159 1.® de Octubre de 1978 26.612:500 39 487.500 33¿.o56*25 ■ • 820.156*25
160 1.® de Enero de 1979 26,125.000 39 487.500 326.582*50 314.062*50

161 1.® de Abril de 1979 25.637.500 40 500.000 320.468*75 820.468*73"
162 1.® de Julio de 1979 25.137.500 40 500.000 314.218*75 814.218*75
163 1.® de Octubre de 1979 24.637.500 41 512.500 307.968*75 820.468*76
164 1.® de Enero de 1980 24.125000 41 512.500 301.562*50 814 062*50

165 1.® de Abril de 1980 23.612.500 42 525.000 295,158*25 820.156*26
166 1.® de Julio de 1980 23.087.500 42 525.000 288,593*75 813.598*76
167 1.® de Octubre de 1980 22.562.500 43 537.500 282.031*25 819.531*25
168 1.® de Enero de 1981 22,025.000 43 537.500 275.312’50 812,.812*50

169 1.® de Abril de 1981 21,487.500 44 550.000 268.593*75 818.598*75
170 1.® de Julio de 1081 20.937.500 45 562,500 261.718*75 824.218*75
171 1.® de Octubre de 1981 20.375.G00 45 562.500 254.687*50 817,187*60
172 1.® de Enero de 1982 19,812.500 46 575.000 247,658*25 822,656*23

173 1.® de Abril de 1982 19.237.500 46 575. 000 240.468*75 815.468*75
174 1.® de Julio de 1982 18.662.500 47 587. 500 233.281*2-5 820.781*25
175 1.® de Octubre de 1982 18.075.000 47 587. 500 225.937*50 813.437*50
176 1.® de Enero de 1983 17.487.500 48 600. 000 218.593*75 818.593*75

177 1.® de Abril de 1983 16.887.500 49 612. 500 211.093*75 823.593*75
178 1,® de Julio de 1983 16.275.000 49 612.500 203,437*50 815.937*50
179 1.® de Octubre de 1983 15.662.500 ■ 50 625'. 000 195,781*50 820.781*25
180 1.® de Enero de 1984 15.037.500 50 625, 000 187,968*75 812.968*75

181 1.® de Abril de 1984 14.412.500 51 637. 500 180.156*25 817.656*25
182 1.® de Julio de 1984 13.775.000 52 650. 000 172,187*50 822187*50
183 1,® de Octubre de 1984 ■ 13. i 25.000 52 650.000 184.062*50 814.062*50

184 1,® de Enero ' de 1985 12.475.000 53 662.500 155.937*50 818,437*50

185 1.® de Abril de 1985 11.812.500 54 675, 000 147.856*25 822.656*25
186 1,® de Julio de 1985 11.137.500 54 675.000 139,218*75 814.218*75
187 1.® de Octubre de 1985 10.462.500 55 687.500 130.781*25 818,281*25
188 1,® de.Enero de 1988 9.775.000 56 700,000 122.187*50 822.,187*50

189 1.® de Abril de 1986 9.075.000 56 700.000 113,437*50 813/437*50
190 1.® de Julio de 1986 8.375.000 57 712.500 104,687*50 817187*50
191 1.a .de Octubre de 1986 7.662.500 58 725.000 95.781*25 • 820181*25
192 1.® de Enero de 1987 6.937.500 59 737.500 . 86,713*75 824.218*75

193 1.® de Abril de 1987 6.200.000 59 737.500 77.500 815.000
194 1.® de Julio de 1987 5.462.500 60 750, 000 68,281*25 818.281*25
195 1.® de Octubre de 1987 4.712,500 61 762.500 58.906*25 821.406*25
196 1,® de Enero de 1988 3,950,000 62 7 7-5. 000 49.375 824,875

197 1.® de Abril de 1988 3.175.000 62 775.000 39.687*50 814.687*50
198 X® de Julio de 1988 2.400.000 63 787, 500 30,000 817,500
199 1.° de Octubre de 1988 1.612.500 64 803. 000 20.156*25 820.156*25
200 1,® de Enero d$ 1989 812,500 65 812, 500 10,150*25 822,650*25

4,800 60,000. 000 103.627.343*75 163.627.343*75
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Miguel Ponce Calvo» Juan José Parri
lla Merino, Cleofás Parrilla González, 
Arturo Palazón -Yetara, Antonio Rojas 
Ei-gman. Diego Malo Collado, Francis
co del Moral Almagro, y Faustino Ma
lo Collado, proceda a hacer efectivo 
este fallo en los términos que les es
tán prescritos, cuidando de dar cuenta 
ail Tribunal de las diligencias que prac
tique en ejecución.

Notifiquese esta resolución a las 
partes y publiquese. su parte dispositi
va, en la G ACETA DE L A  R E PU B LI
CA. Aisí, por esta sentencia, la Sección 
.de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manida.— ¡Deanófilo die. Buen, D. 
Terrer, Jv M. Mediano, Manuel Cruiz, 
Juan Montes. Rubricado©.”

Y  para que coniste y  rem itir a la 
GA CETA DE L A  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 19 de Julio de 
1938i —E l 'Secretario, Antonio Ba
rroso,

; J. O.— 1.748

DON AN TO N IO  BARROSO DEL 
CASTILLO , Secretario del Tribunal 
de Responsabilidades Civiles. 
C E R TIF IC O : Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
/ .^eít^cia.,.en el obed ien te púimero 26, 

cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así: -

“En jfe , ciudad:, de, Baroelopa. a 19 de 
' J u b o d e  v 19687La Seocióm de Derecho 
'¡ ̂ deL^-ibupal' Popular'. efe R^sponsabili- 

dates Civiles; vistes los autos para 
determinación de las responsabilida- 
, d es , civiles que , pudieran;, alcanzar a 
José Muñoz Pérez, condenado por el 
•Tribunal Popular número dos de Ma
drid, a la pena de reclusión perpetua» 
con los accesorios correspondientes, en 

. concepto de autor de un delito de au
xilio a la rebelión, a virtud de senten
cia fecha trece de Noviembre de mil 
novecientos, treinta y seis, penado in- 
comjpare’ciido en este Tribunal, no obs
tante haber sido citado y emplazado 
mediante cédula publicada en la GA- 
eeta DE L A  R E PU B LIC A ; habiendo 
intervenido, como partes acusadoras, 
el Ministerio Fiscal y la Caja Gene
ral de Reparaciones.

F A LLO : Se declara que la respon
sabilidad míe corresponde hacer efec
tiva con los bienes de José Muñoz Pé- 

• rez, asciendo, por su condición de au
tor de un delito de auxilió 'a  . la rebe
lión, a la cantidad de doscientas mil 

■ pesetas en concepto de cuota personal, 
sin perjuicio de la responsabilidad por 
sobldaridiad que le corresponda por las 
Impuestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del mismo 

. delito -de auxilio a la rebelión y de la 
subsidiaria, por el ouclen ele preferen
cia fijado en la Ley Penal, con rela
ción a Lodos los restantes participan
tes en vi delito; y enteles términos se 
condena al expresado José Muñoz Pé
rez,

Comuniqúese esa resolución a la Ca
ja General de Reparaciones para que 
por sí o por medio de los Organismos 
c o crespo ii'd i en t es, según la naturaleza 
d¡e los bienes de José Muñoz Pérez, 
pro órela a hacer efectivo es :e fallo en 
los términos que le están prescritos, 
cuidando de dar cuenta al Tribunal dé 
las diligencias practicadas en ejecu
ción.

Notifíquese esta resolución a Sos 
partes, en la forma dispuesta y  pu~ 
biiíquese su parte dispositiva en la 
GAGETA DE L A  REPU BLICA .

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  marida.—Demófilo de Biien, D. 
Terrier, Manuel Cruz, Juan Montes. 
Rubricados.”

Y  para que conste y  rem itir a la 
G ACETA DE L A  R E PU B LIC A  para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 19 de Julio de 1938, 
—E l secretario, Antonio Barroso.

J. O.— 1.749

DON AN TO N IO  BARROSO D EL
Castillo, secretario del Tribunal Po
pular, de Responsabilidades Civiles,
CERTIF ICO : Que en el Libro de

«Sentenciáis de este Tribunal, figura fe 
dictada en el expediente número; 24, 
cuya cabecera y parte dispositiva di- 
cien así.

■ “¡En la ciudad' de Barcelona! a 19 
de Jul'io...î .e,..l(9,3'.8,.,La. Sección • de Dere
cho del Tribunal Popular de Respoiisa- 
«bilidades Civiles; vistos los autos pa
ra determinación de las responsabili
dades civiles que .pudieran alcanzar a 
Francisco AUcover OgiTcía del Arenal y 
Femando Bausa y  Ruis de Apodaca, 
condenados por el Tribunal Popular 
número dos de Maidlrüd a la pena de 
doce años de prisión m ilitar mayor, 
con la accesoria de separación del ser
vicio en toda su extensión, en eoncep- 
tos de autores del delito contru el ho
nor m ilitar del articulo 297 del Código 
ele Justicia Castrense a virtud de sen
tencia fecha dieciocho de Noviembre 
de mil novecientos treámta y seis, pe
nados iuccmpareicidos en este Tribu
nal;, no obstante haber sido citados y 
emplazados en forma legal, habiendo 
intervenido como parte acusadora, el 
Ministerio Fiscal.

F A LLO : Be declara que la respon
sabilidad que coiTesipond j hacer efiec- 
tw a  'con los bienes de Fr,mci$eo: Aleo- 
ver García del Arena], y  Femando 
Bausa y  R-uiz de Apodaca, asciende 
por su condición de autores del delito 
contra, el honor m ilitar del artículo 
297 del Código do Justicia Castrense 
a «las ¡cantidades cHe quinientas mU 
y  ícuatro€’ie«ntais añil .pesetas en con
cepto de cuota ¡personal, sin per» 
jusücio de la responsabilidad ¡por 
‘Solidaridad .que le& corresponda por 
I-as impuestas o que ©e impon
gan a litros condenado a  como 
autores dea inferno delito contra el ho

nor m ilitar del artículo 297 del Códiget 
de Justicia Castrense y  de la suíbsL 
diaria por el orden de preferencia fit- 
jado en la Ley Penal ,con relación a 
todos los restantes participantes en 
•el dedico y  en .ales términos se con-» 
di ¿na a los expresados Francisco AN  
oover Gamela del Arenal y Fernando 
Bausa y  Ruiz .die Apodaca.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja Generail de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Organis
mos competentes, según la naturaleza 
de los bienes de Francisco Aleo ve? 
Galicia deil Arenal y Fernando Bausá 
y Ruiiz de Apodaca proceda a hace? 
efectivo est/e fallo en los términos que 
lie están prescrito©, . Quidando de da? 
cuenta al Tribunal dé los diligencias 
que practique en ejecución.

Notifíquese esta resolución a ttas 
partes, en la forma dispuesta y pu* 
¡talíquiese su parte dispositiva en M  
G AC ETA  DE L A  REPÚ B LIC A .

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del, Tribunal Po- 
¡pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y  manida. —  Demófilo de 
Buen, D. Terrer, Manuel Cruz, Juan 
Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a  la 
GAG ETA DE L A  REPUBjLICA para 
su publicación, según está prescrito* 

. expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona^- a de
,1938..—Eli secretario, Antonio Barroso,

J. O.— 1.75Q 

DON ANTONIO  feARROSÓ DEIi
OASTDDIiO, Secretario del Tribu-
nal! Populair dfe Responsabilidades 

• . Civiles, .. ,, lI;
" CERTIFICO: Que en. el 'Libro d© 

'Sentencias de 'este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente númerfo 425* 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen asá:

“En 4a ciudad de Barcelona, a 19 de 
Julio de 1936. La Sección de Derecho 
de! Tribunal Popular ele Responsabili
dades Civiles; visto el expediente nú
mero 425, sobre incautación ú &  la fin
ca núm*ero 17 de la calle de la Patea* 
de Cabra dlsíl Santo Cristo (Jaén), per
teneciente ;a clon Juaox Median Rodrí
guez, llevada a cabo por el Binídioato 
Unico do Agricuiítores y  Oficio© Varios 
C. N, T. - A. I. T., do dicho pueblo, etí 
razón .& la Reputación de encontrar©# 
au propietario en la cárcel de Jaén* 
destarado como faccioso con motivo 
ds¡l actual ¡movimiento subversivo,

FALLO : Se daclara- fírme y definí., 
divamente fomnalfeada la incautación 
dé que m iba hecho qaérito, quedando 
los bienes reseñadlos en provecho de 
fe Caja General de ■ Reparaciones, 
para el cumplimiento de los fines á 
ésta encomendados, Notifíquese la! 
presente en fe forma dispuesta y co
muniqúese. por te©tímenlo a' la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
encarga de su ejecución. Así, por esta 
Sentencia,, fe Sección de Derecho
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Tribunal Boptalar da Resuponaaíbilída
das Civítlea lo pronuncia y manda.. —  
■D»eatruótfiilo de Buen. — D. Terror. —  
Juan Manuel Mediano. —Manuel Cruz. 
Juan Montea. — Rubricados.”

Y ipara que conste y remitir a la GA
CETA DE LA  REPUBLICA, para su 
publicación, según está prescrito, ex
pido iQi (presente testimonio, que firmo 
<en Barcelona a 19 de julio de 191 8 ,—
,Antonio Barroeo del Castillo.

J. O;—1.751

DON ANTONIO BARROSO DEL 
¡CASTILLO, Secretario Habilitado 
idel Tribunal Pqpular de Responsa
bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal,, figura la 
dictada en el expediente nú mea o 4 39 
cuya cabecera y (parte dispositiva ai- 
taen así:

‘ •Eíí, la ciudad de Barcelona, a 1.9 de 
Julio do .1938. La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles; visto ©1 expediente nú- 
imero 439 sobre incautación de ta fin
ca número 16 de la Acera de la Ma-g- 
úaAena, de Baeza (Jaén), pertenecien
te a Ana Acuña Martínez de Pinúlos, 
llevada a cabo por el Sindicato Unico 
¡4e Agricultores y Oficios Varios (C. N. 
T) de didho pueblo, en razón a la im- 
pu/taciidíi de haber sido declarada su 
propietaria facciosa y haber desapa 
reoído de dicho pueblo.

FALLO: Be declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que 139. !ha hecho mérito, quedando 
¡Íoi3 bienes reseñados en .provecho de 
la Caja General de Reparaciones, 
para el cumplimiento de los fines a 
«arta encomendados» Notifiques© la 
presente en la forana diapuesta y co- 
ammSquese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
encarga de su ejecución. Así, por esta 
Sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Ovilles lo pronuncia y manda. —  
Demiófilo de Buen. — D. Terrer. 
Juan Manuel Mediano. —Manuel Cruz. 
Juan Montes. — Rubricados.”

Y ¡para que conste y remitir a la GA
CETA DE LA  REPUBLICA, para su 
publicación, según está prescrito, ex
pido el presente testimonio, que firmo 
«en Barcelona, a 19 de Julio de 193S.—  
Antonio Barroso del Castillo.

J. O.—1.752

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario del Tribu
nal (Populan* de Responsabilidades 
Civiles.
OER'TJFliOQ: Que en el Libro de 

Sentencias ide 'este Tribunal, figura la 
dictada ©n ©1 expediente número 423, 
ouya cabecera y parte dispositiva dV 
een m í:

“En la ciudad de Barcelona, a 19 
de Julio de 1938; la Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades civiles; visto el expedíezv

fce número 423 sobre incautación dé la 
finca número 32 de la calle Real, d© 
Cabra del Santo Cristo (Jaén)), per
teneciente a Cayetano del Moral La- 
jara, llevada a cabo por el Sindicato 
Unico de Agricultores y Oficios Va
rios (C. N. T. — A. I. T.) en razón 
a la imputación de estar su propieta
rio en la cárcel de Jaén y haber sido 
declarado como faccioso con motivo 
del actual movimiento subversivo.

(FALLO: Se declara firme y deíiniti 
tivamente formalizada la incautación 
de que ©2 ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados e<n provecho de 
la Caja General de Reparaciones, 
para el cumplimiento de los fines a 
ésta encomendados. Notifíquese la 
presente en la forma dispuesta y co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen.— 
D. Terrer. —  Juan Manuel Mediano. 
—Manuel Cruz. — Juan Montes. —  
Rubricados”.

Y para que conste y‘ remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 19 de Julio de 
1938. — Antonio Barroso.

J. O.—1.753

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, Secretario del Tribu-'
naJl Popular de Responsabilidades
Civiles.
CMRTOEFÍEOO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 404, 
cuya eabacera y parte dispositiva di
ce así:

“En la ciudad de ¡Barcelona, a 19 
de Julio de 1938; la Sección de Dere>, 
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades civiles; visto él expediente 
número 404, sobre incautación de la 
finca numero 5 de la Plaza de Caste- 
lar, de La Carolina (Jaén), pertene
ciente a Alfonso Moral eda Alar con, 
llevada a cabo por el Sindicato Unico 
de Profesiones y Oficios Varios (C. 
N. T.), de dicho pueblo, en razón a la 
imputación de estar clasificado su pro. 
pietario como enemigo del Régimen.

FALLO: ¡Se declara firme y deíiniti 
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
lo's bienes reseñados en. provecho de 
la Caja General de Reparaciones, 
para ©S cumplimiento de los fines a 
ésta encomendados. Notifíquese la 
presente en la forana dispuesta y co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
enicariga de su ejecución. Asi, por esta 
Sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles lo pronuncia y manda. —  
Demófilo de Buen. —  B- Terrer. —  
Manuel Cruz. — Juan Montes. —  Ru
bricados”.

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, pata 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 19 de Julio da 
1938. — Antonio Barroso.

J. O.—1.754

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario del Tribu
nal Popular de Responsabilidades 
Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sen/tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente num. ¿tí4, 
cuya cabecera y «parte dispositiva di
ce así:

"En la ciudad de Barcelona, a 19 
de julio de 1938: La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; visto ú expe
diente número 364, sobre incautación 
de la finca sita en ia plaza de Fran
cisco Ferrer, número 10 de Iznatoraf 
(Jaén), (perteneciente a Adoración 
Bueno Herreros, llevada a cabo por 
el Consejo Municipal de dicho puco lo 
en raaón de que su propietaria es ene
miga del Régimen, hallándose encar
tada en el criminal movimienij mili
tar fascista

Fallo: Se declara firme y definiti
vamente formalizada la incautación de 
que a© ha hecho mérito, quedando I09 
¡bienes reseñados en provecho ii$ la 
Caja General de Reparaciones para 
el cumplimiento de ios fines a ésta 
encomien dad os. Notifíquese la presenta 
en la forma dispuesta y oomun'queso 
por testimonio a la Caja G\neral da 
Reparaciones a quienes encarga de 
ejecución. Así por esta seucemsfa, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manida. —  Demófilo do 
Buen, D. Terrer, Manuel Cruz, Juan 
Montes. Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA RiEIPUBLJCA pa«.a su 
pubTtooción, según está prescrito, ex- 
r £ el presente testimonio que firmo 
ei. ¿amelona, a 19 de juilio de 1938.—  
E¡1 Secretario, Antonio Barroso del Oas 
* U

J. O.— 1.7-05.

DON ANTONIO BARROSO DEL 
¡CASTILLO, Secretario del Tribu- 
nall Popular dio Responsabilidades 
Civiles,
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
¡dictada en el expediente número 4L6, 
ice así:
curca cabecera y ¡parte ¡di&ípositiva di- 

En la ciudad de Barcelona, * 15 
da Julio de 1938: La Sec-ción de De- 
rúdho del Tribunal Popular d* Res
ponsabilidades Civil*©;. visto ai © se 
diente número 416 ©obre inqautaoíó» 
de la finca sita en la calle de Al
dea, de BurrunChel (Jaén), pprieno* 
dente a Pedro P&m Muño»,
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A oaibo por ln Comisión de Incauta»- 
®ion®s del Sináiicato &e Agricultores 
£ei Camipo y Oficina Varias C. N. T. 
de (M ío pueblo, en razón a la mipu 
pación de ser su propietario decía 
do responsable del mov-imientu y en
contrarse ¡preso en el moiniexilo ¿e la 
incautación.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente foirmal-izada la incautación 
de que m  ha hecho ¡mérito, quedando 
Iob bienes reseñados e*n provecho de 
la Caja Gen-eran de Reparaciones, 
para el cumplimiento de les fines a 
éeta encomendados. Notifiques© la 
presente en la forma dispuesta y co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
enscanĝ a ¡de su ejecución. Así, por esta 
Sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular de Responeafoilida- 
di©e Civiles lo pronuncia y manda. —- 
Dfemófiilo de Buen. — D. Terrer, 
Juan Manuel Mediano. —Manuel Cruz. 
Juan Montes. -— Rubricados."

Y para que conste y remitir a la GA
CETA DOS DA REPUBLICA, para su 
publicación, según está, prescrito, ex
pido el presente testimonio, que firmo 
«31 Barcelona, a 19 de Julio de 1938.— 
Antonio Barroso del Castillo.

J. O.— 1.7 5 6

DON ANTONIO BARROSO DiüX CAS-
TILLO, Secretario del Tribuir i Po

pular de Responsabüidaues C .viles,
CERTIFICO: Que en el libro cié 

Sentencias de este Tribunal, hgura 
la dictada en el expediente número 
41 8 , cuya cabecera y parte UiSposUi- 
Te, dice así:

“En lia ciudad de Barcelona, a 19 de 
Julio de 1928. La ¡Sección de Derecho 
éel Tribunal Pojp-ular de Responsabili
dades Civiles; visto ©1 expediente nú
mero 418, sobre inca litación de la 
casa sita en la calle de IR F-r.au-or y 
de los enseres cuyo detalle consta 
en el inventario debidamente ívrmaii- 
zado, prqpiedad de Visitación Ortega 
(Rodríguez, llevada a cabo por la Co
misión de Incautaciones del Sindicato 
de Agricultores y Oficios Vari - (C. 
N, T.) del pueblo de Burruineiiel 

I(Jaén), donde se halla enclavada la 
mencionada finca, en .razón a In im
putación de que su .propieetaria es ele 
mentó íranicam-ent© reaccionario y ha
bar d8¡s'a¡pareeido de dicin pueblo.

FALLO: Se dedlara firmo y defini
tivamente formalizaba la incautación 
de que ®e ha Lecho mérito, quedando 
los bienes reseñadlos en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, 
para @1 cumplimiento de ios fines a 
ésta encomendados. Notifíquese la 
pros ente en la forana dispuesta y co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General d¡e Reparaciones, a quien se 
encanga ¡de su ejecución. Así, por esta 
Sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular da Responsabilidad 
'des Civiles lo pronuncia y manida, — 

■ Denvófilo da Buen, — Dt, Terrer. —

Manuel Cruz, Juan Montes. Rjbrtoa--
ído¡3.”

Y para que ¡conste y remitir ¿ la  GA
CETA DE OLA REPUBLICA, para su 
publicación,, según está prescrito, ex
pido «el presente testimonio, que firmo 
en Barcelona, a 19 de Julio de 1938.-— 
Antonio Barroso del Castillo.

J. O.—-1.76"

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario del Tribu- 
naíl Populan* de Responsabilidades 
Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expedí en'le número 390 
cuya ¡cabecera, y ¡parte dispositiva di
ce as:

“En la ciudad de Barcelona, a 19 de 
Julio de 1938; la Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles; visto el expediente nú
mero 390, sobre incautación de la fin
ca número 10 de la plaza de la Re
pública, de Campillo de Arenas (Jaén) 
perteneciente a Elisa Aguilar Grego- 
ri, llevada a cabo por la Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra (U. G. T.) 
de Campillo de las Arenas, en razón 
a la imputación de ser su propietaria 
desafecta al Régimen republicano.

¡FALLO: Se declara ñnrne y definiti 
tivamente formalizada la incautación 
de que ¡se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
¡la Caja General de Reparaciones, 
para el cumplimiento de los fines a 
ésta encomendados. Notifiques© la 
presente en la forana dispuesta y co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
encarga de su ejecución. Así, por esta 
Sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular do Retsponsaibiiida- 
des Civiles lo pronuncia y manda. — 
Uemofilo de Buen. — D. Terror. — 
Manuel Cruz, — Juan Montes. — Ru
bricados.”

Y ¡para que conste y remitir a la GA
CETA DE LA REPUBLICA, para su 
publicación, según está prescrito, ex
pido *el presente testimonio, que firmo 
¡en Barcelona, a 19 de Julio de 1938.— 
Antonio Barroso del Castillo.

J. 0.-—1.758

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Hablilla c'o 
del Tribunal Popular de Respon; a„ 
bilidades Civiles.
iQEJRTIFIOO: Que en. el Libro de

Sentencia a de -es-t¿ Tribunal, figura la
dictada en el expediente número 207, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
ce así:
• “'En la ciudad de Barcelona, a. 19 de 
Julio de 1938; la Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles; vistos los autos para 
¡determinación de las responsabilidad 
des civiles que pudieran alcai&g&r a 
Bernardo Masera* Peña., Pascual Bo- 
linches piiver y  Salvador1 Crespo Fa>

yo®, condenados por el Tribunal Po* 
pular número 2 de Valencia., a la p@* 
na, a cada una de ellos, de seis año® 
y un día de ínternamiento en Campo® 
cíe Trabajo y como responsabilidad ciW 
vil, indemnización en diez mil pesa* 
tas al Estado, y accesorias correspoiv* 
dientes, en concepto de autores de um 
delito de mciiiíeeión a la rebelión mili* 
tar, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de responsabilidad 
criminal, a virtud de sentencia, fecha 
treinta de Enero de mil novecientos 
treinta y seis; penados incomparecL 
dos no obstante haber sido citados 3$ 
emplazados en forma legal; habiendo 
intervenido como parte-s acusadoras di 
Ministerio Fiscal y la Caja General d# 
Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respes* 
sauilidad que corresponde hacer efeo> 
ti va con los bienes de Bernardo Masa* 
res Peña, Pascua] Relinches Oliver jj 
Salvador Crespo Fayos, asciende po« 
su condición de autores de un delito 
de inducción a la rebelión militar & la 
cantidad de CIEN MIL PESETA» 
para cada uno de ellos, sin perjuicio 
de la responsabilidad por solidaridad 
que les corresponda por las impuestas 
o que se impongan a otros condena- 
dos como autores del mismo delito de 
inducción a la rebelión y de la subsi* 
diaria, por el orden de preferencia fÁ 
jado en la Ley Penal, con relación a 
todos los restantes participantes en el 
delito; y en tales términos se modifi» 
can los pronunciamientos sobre cuan», 
tía de las indemnizaciones declarada® 
por le Tribunal Popular número 2 di 
Valencia,; y en bales términos m con» 
dena a los expresados Bernardo M% 
seres Peña, Pascual Bolinches Oliver*, 
Solvador Graspo Fayos.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Organis» 
mas competentes, según la naturaleza 
de los bienes de Bernardo Maseres Pe* 
ña, Pascual Bolinches Oliver, Salva
dor Crespo Ftayos, proceda a hacer 
efectivo este fallo en los término® 
que le están prescritos, cuidando da 
dar cuenta al Tribunal de las dilígen^ 
cías que practique en ejecución.

Notifiques© esta resolución a la* 
partes, en la forma dispuesta y publi
ques© su parte dispositiva en la GA> 
CjuTA DE LA REPUBLICA.

A,sí, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular d© 
Responsabilidades civiles, lo pronunb 
cía y manda. ■— Demófüo de Buen.-** 
D. Terror. — Juan Manuel Mediana—* 
Manuel Cruz. --- Juan Montes. — Ru* 
brieadoa”

Y para que conste y  remitir a I» 
GACETA DE LA REPUBLICA par* 
su publicación, según está prescrito, 
expido él presente testimonio que firi 
mo en Barcelona, a 19 de Julio de 
1938. —  Antonio Barroso.

J. 0.—-1.7M

QREUS FONiS, Ramión, de 37 año® 
de edad, de profesión labrador, afiliad# 
a la “Unión d© ralbam&ire®”, jwtuxm
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«de Tárrega (Lérida), domiciliado en la 
K&ille.'Cadtiefll número 32 do la misma, 
moldado de Oía segunda ¡compañía dél 
fliovemo ¡batallan de Obras y  Fortifica
ciones ¡y procesado por el supuesto 
delito de deserción, c o m p a r e c e r á  an
te este Juagado Delegado, en el térmi- 
TO ¡de (diez días a partir de la publica
ción de la presente en los periódicos- 
oficiales, advirtiéndole que de no ha» 
cenlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que en derecho haya 
■3¡ngar.

Dado en el P. J., a 26 ido Julio de 
4938.—El instructor delegado, Ricardo 
Oo lime-nares E seudero.

J. M .--2349

(MEROS CAMA RASA, José, natural 
de Mongay (Lérida), de 28 años de
edadi, de profesión ebanista, soldado 
del (batallón Disciplinario de Combate 
del X I Cuerpo ele Ejército, procesado 
por el delito de deserción frente al 
enemigo, coanpareoerá ante este Juz  ̂
gado delegado en el término de diez 
días,, a contar desde la publicación de 
la ¡presente requisitoria, advirtiéndole 
que de no {hacerlo será declarado re
belde., ¡parándole ,el perjuicio que en 
derecho haya lugar

En él P. J. a 18 de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho.—El instruc
tor delegado, P. Colmenares.

J. M.—2.350

POLO GONZALEZ, Víctor, de 26 
años; hijo ¡de Matías y Ramona, natu
ral de Tinajas (Cuenca), domiciliado 
en la misma, cálle Barrio Artillan; ca
sado; pertenece como soldado al pri
mer batallón de la 225 brigada mixta; 
©orqparecerá en el término de 15 días 
ante el Juez Instructor Delegado en 
d’idha brigada Vicente Crespo Leal, 
para práctica de diligencias en la cau
sa número 533-J938 sobre deserción 
£>n l¡a que se ha dictado su procesa- 
mi unto, apercibiéndole que-de no ha
cerlo será declarado rebelde. ó

Aloíhnas, 14 de Jubo de 1938.—El 
luez delegado (ilegible).

J. M.— 2.351

MUÑOZ SANCHO, Antonio, de 23 
añoŝ  hijo de Antonio y Dolo-res; na
tural id© Foyás (Valencia); domicilia
rio en la misma; del comercio; perte- 
mieice -©orno soldado «al segundo batallón 
efe la 225 -brigada mixta; comparece
rá en el término de 15 días ante el 
Juez instructor delegado en dicha 
brigada Vicente Crespo Leal, para 
práctica de diligencias en la causa 
lúmero 731-1938 sobre traición en la 
que se ¡ha dictado su procesamieu.o, 
ap.ncitbiénidole que de no hacerlo será 
d-oc.iar.ado. rebelé e.

A  lobras, 21 de Julio d/e 1938.—Ei 
juez delegado, (Ilegible.)

J. M.—2.352

LOPEZ TORTAJADA, José, hijo de 
José y Dolores, natural de Villar del 
Arzobispo (Valencia); ¡domiciliado en 
el mismo.; iper ten ene coima soldado al 
primer batallón de la 2(25 brigada mix
ta; comparecerá en el término de 15 
días ante el juez instructor delega-do 
en dicho brigada Vicente Crespo Leal, 
para práctica de -diligencias en la cau
sa número 563-1938, sobre traición en 
la que ©e ha (dictado su procesamiento, 
apercibiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Alobras, «21 de Julio de 1938.—-El 
iuez delegado, (ilegible.)

J. M.— 2 353

BERENGUIEL RUIZ, Antonio, hijo 
de Francisco y Francisca, de 29 años 
de edad, natural «de Almería, domici
liado últimamente en Almería, Huerta 
de la Mezquita, Camino de ios Pilones, 
Molino de Viento, cuyas señas perso
nales ©en: pelo castaño, cejas al pelo,

¡ ojos pardos, nariz pequeña, barba po
bladla, y siendo' su oficio labrador, com
parecerá en el término de treinta días 
ant e la Ins¡ truc torda del Tribunal Per
manente del X X III Cuerpo de Ejército 
(Avenidla Reípúbliea, 64, Almería) pa
ra «que le sea notificado e'1 auto de ¡pro- 
eesamieintio dictado con esta fecha y 
ser ¡educido a prisión decretada en la. 
■causa -que ¡por él delito <de deserción 
se le «sigue ¡con el número420 de 1938, 
cuiyo injdilvkluo, soldado del hoy di
suelto Cuadro Eventual, del Depó
sito de Remonta número 4, en Reuvs, 
n-o se volvió a incorporar a su uni
dad después d© ;d|sfrutar un permiso 
de ocho días -eii Almería, que le ¡fué 
concedido en ,29 de Eme-ño pasado 
apercibiéndole que de no comparecer 
en el plazo indicado im r¡á declarado 
rebelde.

Almería, diecisiete de Judio de mil 
novecientos treint.a y ocho.—El dele
gado instructor* (Francisco Ballesta.

J. M.—2.354

ORTEGA TpA'BALON, Salvador, y 
PARDO ALFONSO,. Francisco, dél 
reemplazo de 1937 y cupo de Albox, 
cuyas «demás circunstancias se igno
ran, comparecerán ante esta Instruc- 
toría del Tribunal Permanente del 
X X III Cuerpo de Ejército (delegado 
señor Ballesta, Avenida República 64), 
dentro del plazo de 30 días, al objeto 
de «ser oído en- causa número 123 de«l 
1938, que se les sigue por deserción 
por no haberse presentado con su 
reemplazo, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer ¡serán declarados rc- 
bsUdeis.

Almería, 18 de Julio de 1938.—El 
instructor delegado, Francisco Ba
llesta.

J. M.— -2.855

SUAREZ AVILES, Antonio, soldado 
de la 52 brigada «mixta, y que en el 
naeis da Febrero ida 1937, se hallaba

destacado con ®u unidad en el pueblo 
de Alhama de Salmerón,, de esta pro
vincia y de cuyo pueblo desapareció 
desconociéndose su actual paradero-;* 

; se le instruye expediente por la falta 
grave de deserción; comparecerá en al 
término de treinta días a partir de la 

1 fecha d¡e publicación de esta requisi
toria, ante el delegado instructor dél 

; Tribunal Permanente del XX III Cuer
po de Ejécito, don Francisco Ballesta 
Sánchez, en Almería, Avenida de la 
República,, «número 84, bajos, aperci
biéndole que de no efectuarlo dentro 
del plazo señalado, será declarado re
belde.

Almería, 21 de Julio de 1938.—El 
delegado instructor, Francisco Ba
llesta.

J. M.—2.356

DON JOSE RODRIGUEZ ROSEDLO* 
teniente de Carabineros, Secretario 
Relator Instructor Delega-do del Tri
bunal Permanente de Justicia Mili
tar de ¡la Demarcación Catalana,; 
instructor de la causa número 2,573. 
del año 1938, que se sigue contra el 
Carabinero Felipe Jiménez Flgue» 
¡rc\a„ por el delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al carabinero Felipe Jiménez Fi- 
gueroa, hijo -de Rufino y  de Julia, na
tural de Toledo, provincia de ídem, 
de oficio conductor, estado soltero, na
ció en 19 de Enero de 1918, para que 
dentro del término de quince días a 
contar desde el sn que se publique es
ta requiEitciria, comparecerá ante esta 
Relator ía Delegada, sita en el Tílcio 
de la Jefatura Centra.} fie Transporte^ 
del Ministerio de Hacienda y Econo* 
•mía, Avenida del 14 de Abril, 357, q 
aínte la autoridad del «punto en que sq 
M íe ; en la inteligencia de que sí ntf 
lo hiciere así, será ¡declarado en re
beldía.

A l «misino tiemjpo encargo a las aus
teridades, tanto civiles como militare»,
que dispongan su busca y captura, y¿ 
caso de ser habido, lo pongan a mi di»* 
posición, auxiliando de este modo a la 
Administración de Justicia.

Y  para la ¡publicidad de la presente 
requisitoria ¡se interesa su inserción 
en la GACETA DE «LA REFU&L-ICA 
y Boletín Oficial de esta provincia.

•Barcelona, veinticinco de Julio do 
mil novecientos treinta y ocho.—El se- 
oviretario (relator, José Rodríguez R ol 
selló.

J. M.~2,357

DON JOS® RODRIGUEZ ROSELLO, 
teniente de Carabineros, secretario 
relatar instructor delegado dél Tri
bunal Permanente ¡de Justicia Mi
litar de la Demarcación Catalana, 
instructor de la causa número 2.298 
del año 1938, contra el (Carabinero 
Antonio Raurell Costa, por el délito 
de daserción.
OPor la presente cito, llamo y empla

zo al carabinero Antonio Raurell
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Costa, . ¡perteneciente :a la Jefatura, 
Ceratr&I de Transportes del Ministe
rio de Haciera da y Economía, hijo de 
Pío y de Igrnaeia, matura! de La Quabt, 
provincia de Banoelcraa, tle oficio ¡peri
to iradraatrial, estado casado, nació el 
a *  27 id‘e Angosto de 1909," para que 
denitro del término de quince días a 
contar desde el en el que se publi
que esta requisitoria, comparecerá an
te esta Rdís/toiiía Delegada, sita en el 
editóeio de la Jefatura Central de 
Transportes, Avenida 14 d!e Abril, 357, 
o ante la A.uto.ridlad del punto en que 
se halle ¡en la inteligencia de que si 
no lo hiciera así será declarado en re- 
he lidia.

AI ru-ianro ¡tiempo encargo a las au
toridades, tóarcto c Mies ¿como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ssr habido, lo pongan a mi dis
posición auxiliando de este modo a la 
Administración de Justicia.

Y para la ¡publicidad ¡de la .presen
te 'requisitoria, se interesa su inser
ción. en la GACETA DE LA REPU
BLICA y Boletín. Oficial de esta pro
vincia.

Barcelona, a veinticinco de Julio de 
mil novecientos ¡treinta y ocho.—¡El 
«secretario relator delegado, José Ro
dríguez Reselló.

J. M. -2.358

. BONET' AMANERO,' Sebastián, 'cü- 
yas demás circunstancias personales 
se ignoran, y en la actualiid&d con des
tino en v i Primer Grupo Móvil de .1 . 
Hería dé Costa:,- •cámpárecerá dchtro 
del téfirrinso1 dé diez 'días ante el se- 
cnetario relator delegado kr-terbio, pa
ra la Agrupación Piarte de Defensa de 
Cortas, con" residencia en Barcelona, 
calle de Travesera de Dalt, número 
108, a fin de «reeponder de loa cargos 
que contra el mismo resultan en la 
causa .que se í-mtiruye por el delito de 
deserción con el número 1289 de 1938, 
Eignificnindole que en caso de no com
parecer será declarado rebelde.
■ ¡Barcelona, veintisiete de Julio de- 
mil novecientos treinta y ocho — El 
instructor delegado interino, Enríeme 
Ccderoh NielL— El Secretario Peda, 
•tario, Gerardo Brualla.

X M.—-2.359

CQRxADA BATALLE, ¡Miguel, cu**- 
yac «demás 'Circunstancias personales 
se ignoran y en la actualidad cabo del 
Primer Grupo Motorizado de Artilla, 
ría de Costas, comparecerá dentro del 
tú miro do dies días arate el ¡secretario 
re dotóme ó o interino, para la
m  m e ló n  Nerce de -D-eferma de Cos
tas, c u  residencia en Barcelona, Tra
vesera de Dalit número 108, a fin do 
responder de los 'cargos que contra el 
niiSino resultan en la causa que se 
iiíu.uuy,.? por el delito de deserción con 
el número 1.290 de 1938, significándole 
que de no comparecer será declarado 
¡rebelde,

Baiice lona, ar veintisiete de Julio de . 
mil! novecientos ¡treinta y . ocho.—El 
ira&tniiotar delégado hiberfcto, Enrique 
Cod.emh Niell-o.— El Socrétarío Peda- .. 
tarlo, Gerardo Brualia,

j .  M.-—2.360

OARHASQUER, ( luyas de
más c ircuíimt ame i as p j. i 'ues se ig
noran y en la actúa on destino
en él Primer Grup-  to rizado de
Artillería d-e Costa, comparecerá den-

■ tiro ¡del término de diez días ante el 
secretario relator delegado para la 
Agrupación Norte de .'Defensa de.-Cos
tas, con residencia en Barcelona, Tra-

■ 'vesera de Dalt número 108, a ¡fin de .
. responder de ,1o s¡eaigxxs que contra el

mismo resultan ¡en la causa que se 
iaiiXruye por el delito de deserción con 
ell número 1.295 de 1938, significándo
le que d;e no comparecer será declara- 

• do rebelde.
Barcelona, veintisiete de Julio de 

mil {novecientos treinta y odio.—El 
insuruiotor 'delegado ’ interino, Enrique 

■Coúeneh NielI:o.--—El Secretario Feda
tario, Gerardo Biruaila.

J. M.—2.361

Se llama, cita y  emplaza p'ára que" 
comparezcan auto iá Secretaría núme ; 
ro 3, Tribunal Militar Demarcación Ca 1 
taluña (calle Mallorca, 264, primero), 
para recibirles ..declaración .. en . causa . 
supuesta deserción' a. los. soldados MoL ' 
sés Dado; • Rafael, Alcalá Eseamilla; ; 
Federico Alfonso ürpina; Dié|;o Cása- 
novas Irles; Jacobo Castiel Fernández; 
Ramón Corominas Cali; Ángel Díaz 
Filpido; Félix Esteban Gil; Wlentín 
Fernández Borrengoa; Francisco FL 
guerc-Ia Molina; José Gamboa Cuadra
do; Manuel Garepa Capafons; Antonio 
García García: Tomás Gastón Esquí- 
rés; Francisco Guillot Pinza; Florenti
no Hernández Hernández: Añtonío Ig- 
nacén Ignacén; Antonio Jerez Estela: 
Rafael López Cubero; Ricardo Luna 
Brocal; Eduardo Llavsllol Farré; Mi
guel Marz-a Rovira; José Mauri Torres; 
Eduardo Melero Carrascal; Andrés Mo
ronda Tcrdalle; RamónTruaqüe Gali
cia; Diego Parra Avila; Francisco Pi
nos Olaramunt; Alfredo Puso Valles; 
Mariano Riba Lacruz; Roberto délRío 
Masas; Tomás Rodríguez Navarro; 
Francisco Rull Facerías; Esteban y 
Luis Sabater G-ranollers; José Santia
go Santiago; Casimiro Soler Giral; 
Bartolomé Soto Bautista; Joaquín To- 
rregrosa Pisana; Francisco Torres Ma
rín; Amadeo TucMi Jorba; Vicente 
Bou Alvares; Angel Loarza Gómez; 
Francisco Porta López; Antonio Mi- 
rambeil Pía; Carlos Pemiles Blasquez; 
y Augusto Verdugo Acosta.

Bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.

El Secretario, Andrés Sanahuja J.
J. M —2.362

* DIEGO MOYA RODRIGUEZ, sóida- ' 
do que pertenecía al destacamento d® 
Huelago y cuyas demás circunstancias 
personales se Ignoran, inculpado, en la 
causa que con el núrn, 33, del. corrien
te año, se sigue en este . Juzgado, en, 
averiguación de los hechor que..al mis  ̂
mo se le imputan, deberá comparecer 
ante el señor Delegado instructor nú-, 
mero tres de este. Tr Aun ai Permanen^ 
te. del Ejército de .Andalucía, don ‘Eu
genio Jiménez Alvarez,. dentro del, pla
zo de diez días a contar del de ha .pu
blicación de la presente requisitoria, 
apercibiéndole que .de no efectuarlo 

' será declarado rebelde.
Laza, i.° de Julio de 1938. — Él 

Delegado instructor Eugenio Jiménez. 
. . .  , . X '.M U VS^

‘ MORENO HEREDIA (Antonio), hi
jo de Pablo y Juana, natural de Man
cha Real, provincia de Jaén, de 18 
años de edad, de estado soltero, de. 
profesión campesino; siendo sus señas 
particulares: pelo negro, cejas al pe
lo, ojos negros, nariz' y  boca regular; 
barba poca, color sano, frente peque
ña, sin ninguna seña particular, sien-' 
do su estatura la de l rS3o rn., solda
do perteneciente a la Base de' Xnstruc- 

: ción de la 23 División, con residencia 
¡en Ugíjar, m  presentará ante eü Ins« ’ 
•tructor Delegado del Secretario Rela
tor del Tribunal Permanente de Jus
ticio, del XXIÍI Cuerpo de Ejército fiíoií 
Antonio Manzanares García, con ra. 
sídencia en la ,plaza de Bérchules 
(Granada), en el .tónnÍDO dé .‘3€ 'díaé,; 
•Bájo apercibimiento de ser deciárAdé" 
rebelde si no lo efectúa, r

¿érchules, a 18 de Julio de 1838. — 
El Capitán instructor, Antonio Manza
nares.

J, M.—2.364

d^IENA CHAMORRO (Miguel), hijo 
de .Antonio e Inés, natural de Marios,, 
provincia de Jaén, de 81 años ¡de edad* 
de estada soltero, de profesión albardo- 
ñero, siendo sus señas; pelo castaño* 
cejas al pelo, ojos melados, barba po
blada, boca regular, color sano, frento 
regular, siendo su estatura la ele T620 
metros y sin ninguna seña particular 
soldado del 215 Batallón. (54 Brigada 
Mixta), de guarnición en Jubiles, en
cartado en causa que se 1c signe por 
deserción, comparecerá en el término 
de 30 días ante el instructor Daiegadd 
del Tribunal Permanente de Justicia 
del XXIII Cuerpo de Ejército, C&pítápi 
don Antonio Manzanares García, oo¿ 
residencia en Bérchulés (Granada), bft 
ja apercibimiento de ser declarado re
belde sino lo efectúa.

Bér chulés, 18 de Julio de 1938. — El 
Capitán instructor, Antonio Manza
nares,

J. M.—2,365

GARCIA RAMIREZ (José Ivl„), hir 
jo de José y de FeDcíana, natarÁl 
Los Villares, provin!e.ltt de Jaén, áe 30 
años d@ edad, de profesión labradóí
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f  cu^as señas personales son . pelo 
castaño, cejao ail pelo, ojos m elados, 
nariz pequeña, barba poca, boca re
galar* color sano, frente grande, sin 
ninguna señal particular s'eudo su es
tatura de 1,637 m etros, con domici
lio  últim am ente en los V illares, soL  
dado de la base de Instrucción de la 
23 División de guarnición en L gijar, 
su jeto  a causa por e¡l supuesto delito  
de deserción, comparecerá en el tér- 
toi. no de 30 días ante el Instructor  
D elegado del Tribu noli Perm anente do 
JnioMKte' dal XXIII Cuerpo de E jército  
capitán don Antonio Manzanares Gar
cía, en la  plaza de Bércihuiles, bajo 
aipem bim iento de ser d ecla rado re Del _ 
de si no lo efectúa,

Bórahuleia, 19 de ju lio  de 1938,—  
¡EJi eajpitán in stru ctor/A n ton io  Manza- 
suaros García.

J. M.— 2.366

NAVARRETE GIMENEZ (R a fa e l), 
tüjo de Juan y Josefa, natural de Bao- 
isa (J a én ), de 31 años de ©dan de 
«atado casa/do, de procesión cam(pe¡s> 
no, soldado perteneciente a la Base 
de Instrucción de la 2 3 D iv'sión y 
procedente del Centro da . Reci úa_ 
m iento, Instrucción. y  M ovilización nú
m ero 4 die Jaén, su jeto  a causa por 
el supuesto  delito de deset'icián, com- 

# ¡parece rá en el íféumino de 3¡0 dias a n
te ed Instructor Delegado del Tribu
nal Perm anente de Justicia  del XXIII 
Cuerpo de E jército cap'tan con  An
ton io  Manzana rea García, con residen
c ia  en la P laza de Bé neto ules, bajo 
%penplibiiniieuto de ser declarado rebel
de si uo lo efectúa.

BárdhiuJles, 19 de Judio de 1938.—  
$&l Instructor D elegado, Antonio Man
zanares García.

J. M.— .2.367

O.RTIZ GIMENEZ (Ju an ), hijo de 
Juan José y  E ugenia, natural de Batf- 

(J a én ), d© 31 años de edad, de 
profesión jornalero, soldado pertene
cien te a la Base de Instrucción 23 
D ivisión y procedente del Centro de 
íteoitam iento de Instrucción y Movi. 
lliízacíón número cuatro (Jaén), sujeto  
a  causa por el supuesto delito de de- 
is'eucüóa, oamipareserá en el term ino 
de 3Q días ante el Instructor D elega
do del Tribunal Perm anente de Jus
ticia del XXIII Cuerpo de Ejército, 
capitán don A ntonio Manzanares Gar_ 
teía, con residencia en la  plaza de Bér- 
fétouleis, bajo apercib to ien to  de ser de
clarado robéld© si no lo efectúa.

BétodtoúSes, J9 de Julio de 1938,—E l 
•IniStruietOir D elegado, Antonio Manza
nares García,

■J. M.— 2.368

■DH LA QRUS5 COBO (Mft&utf), h i
jo de Martín y  María de la¡s Nieves-, 
natural de P@ga:la¡jar, (provincia de 
M&n; de 80 aáos de edad, de p ro£%. 
ém u domMMMQ M m m r

m ente en E&peíluy (J a én ), y cuyas se
ñas personales son: pelo castaño, ce
jáis Al pelo, ojos azul-oscuros, narfz 
Chata, barba ancha, boca granue, co
lor sano, frente andha, sin ninguna 
seña particular; siendo su estatura la 
de 1,5 92 m etros, soldado pertenecien
te a la base de Instrucción de ia 23 
División en Ugijar y procedente del 
Centro de Reclutam iento, Instrucción  
y M ovilización de Jaén, sujeto a causa  
¡por al supuesto delito  de deserción, 
cóliparooerá en el térm ino de 30 dias 
ante el instructor Delegado del T ri
bunal Perm anente de Justi1 *a del 
XXIII Cuerpo de Ejército, capitán don  
A ntonio M anzanares García, en la  pla
za de Bérohules (G ranada), bajo apar 
cibimíento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.-

Bérchules, 19 de julio.-de 1938.— E l 
Instructor Delegado, Antonio Manza- 
naresr Gaitoía/-;-

J. M -  2.369

JO DAR MORAL (Sebastián), hijo 
(de Pekfro y  de Teresa, natural de Be- 
(gijar, provincia de Jaén, de 31 años 
de ©dad, de oficio campesino y  cuyas 
señas 'personales son las sigu ientes: 
Pelo rubio, cejas al pelo, ojo3 azules, 
nariz aguileña, barba poca, color blan 
co, sin ninguna seña particular, do
miciliado últim am ente ©n Begújar, so l
dado perteneciente a la B ase de Ins- 
tuoción. de la 23 D ivisión con residen
cia en Uigijar y  procedente del Centro 
de R eclutam iento de Instrucción y  
M ovilización núm. 4 (Jaén), sujeto a 
calisa (por el supuesto delito de deser
ción, oomjpareeerá en el término de 30 
días aiítg el señor Instrutor D elegado 
del Tribunal Perm anente de Justicia  
del XXCfllI Cuerpo de Ejército, capitán  
dotn Antonio M anzanares García en la 
plaza de Bérfclhules (G ranada), bajo 
apercibim iento de ser declarado re
belde s í no lo efectúa.

B ém h u to , 19 de Julio de 1938. —El 
Instructor D elega do .

J. M. — 2.370

¡SANTOYO GALLEGO (M iguel), hi
jo de Mlgueil y  de Isabel, natural^de 
B aeza .¡provine La de Jaén, de 31 año3 
dé ada,uÍ de profesión cam pesino, _do
m iciliado últim am ente en Baeza, sien
do su estatura de 1*710 mini, soldado 
perteneciente a la  B ase de Instrucción  
de la 23 División de guarnición en 
U gijar sujeto a causa por el supuesto  
delito de detención, com parecerá en el 
oóum-ino de 30 días ante el instructor  
Dale gado defl. Tribunal Perm anente de 
Jus¡t$oí& del XXIII Cuerpo de Ejérci
to, o&pifeto don Antonio M anzanares 
Gano,la m  .la ¡plam dte Rércihules (Gra
nada) , bajo a¡pemi5bimleñto de sí no 
lo eftoatíúa «e te dcoltarará rebelde.

Bérctoule»,^9 do Julio de 1938. —El 
Itost^actoir Delegado *

J. M.—2.371

ESPEJO MARTINEZ (R afael), hijo 
de Miguel y María Dolores, natural ele 
Linares, ■ provincia de Jaén, de 30 c ños 
de edad, de oficio mecánico, siendo sus 
señas particulares estas; pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, nana re
gular, barba regalar-, boca regular, co 
lor sano, frente pequeña, sin ninguna  
seña particular, siendo su estatura la  
de P747 metros, avecindado últim a
mente en Martos (Jaén), soldado per
teneciente a la  B aso de Instrucción do 
la  23 División, procedente del Centro 
de Reclutam iento de Instrucción y  Mo
vilización número 4 (Jaén), com pare
cerá en ei término d© 30 días ante el 
Instructor Delegado del Tribunal P er
manente de Justicia del XXIII Cuer
po de Ejército, Capitán don A ntonio 
M anzanales García, en la  plaza de Bér 
chulos, para responder a . los cargos 
que se le hacen, bajo apercibim iento  
de si no lo efectúa se le declarará 
rebelde.

Bérchules, 19 de Julio de 1938. —  
El Instructor Delegado, Antonio Man
zanares.

J. M.—2.372

ORTEGA TORRES (Fernando), hijo 
de Fernando y Encarnación, natural 
de Martos, provincia de Jaén, de 30 
años de edad, domiciliado últim am en
te en Martos, de oficio macero y  cuyas 
señas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz, boca 
y  barba regulares, color sano, frente  
ancha sin ninguna seña particular, 
siendo su estatura la  de 1/571 metros, 
soldado perteneciente a la  Base de In s
trucción de la  23 División en U gijar, 
procedente del Centro de R eclutam ien
to, Instrucción y  Movilización de Jaén, 
sujeto a  causa por el supuesto delito 
de deserción, comparecerá en ©1 term i
no de 30 días ante el Instructor D ele
gado del Tribunal Perm anente de Jus
ticia  del XXIII Cuerpo de Ejército, Ca
pitán don Antonio Manzanares García, 
en la plaza de Bérchules (Granada), 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Bérchules,. 19 de Ju lio  de 1938.. — 
E l C ap itán  In s tru c to r , A ntonio M an 
zanares .

J. M .~X 373,

MOYA SER R A N O  (David), hijo ^de 
Valeriano e Isabel, n a tu ra l de Fraile, 
provincia de Jaén., de .30 años de eexad, 
de estado soltero, de profesión agricul
tor y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castano , csias al pe
lo, ojos melados, nariz agullaña, b a r
ba escasa, boca grande, color moreno, 
siendo su estatura la  de T7d5 metros, 
domiciliado ú ltim a  m en te  :n N oalejo ■ 
(Jaén), soldado pertenecien te  a la B a
se d© Instrucción de 23 División 'y pro
cedente del Centro de Reclutam iento  
de Instrucción y Movilización núm e
ro 4, sujeto a causa por ol supuesto 
delito de deserción, com parecerá  en el 
término de 30 días ante @1 Instructor
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Delegado del Tribunal Permanente de 
¡Justicia Militar del XXXXI Cuerpo de 
Ejército, Capitán don Antonio M anza
nares García, en la plaza de Bérchu- 

(G ranada), bajo apercibimiento de 
per declarado rebelde si no io efectúa.

Bórchules, 19 de Julio de 1938. —  
SU D elegado Instructor, Antonio M an, 
sanare».

J. M .— 2,374

DON SIMON GRAN AD O  AN TE QUE
R A , Delegado Instructor núm. 3 del 
Tribunal Permanente del Séptimo 
Cuerpo de E jército de la  causa nú
m ero 167, instruida contra el sóida, 
do Francisco Ram írez Guerrero, por 
él delito de deserción.
P or el presente cito, llam o y  empla

zo al soldado Francisco Ramírez Gue
rrero, de la cuarta Compañía del 80 
Batallón de la 20 Brigada Mixta, h ijo 
de Antonio y  de Dolores, natural de 
Deofltogán, provincia de Granada, parti
do judicial de Motril, que nació en 17 
de M ayo de 1909, cuyas seyas perso
nales son: o jos pardos, pelo castaño, 
nariz regular, barba poblada, estatu
ra  T708 metros para que dentro del 
término de 15 días a contar desde el 
en que se publique esta requisitoria, 
comparecerá, en esta Delegación Ins. 
tructora, sita en Piedraescrita, núme
ro  2, de esta plaza, o ante la  autor i-, 
dad del punto en qiie se hálle, en la  
Inteligencia de que si no lo  hiciere así 
ierá  declarado en rebeldía.

A l mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles com o militares, 

f{gtié dispongan su busca; y  captura, y ;  
¿'Ohsóf W  áér" habido l a  pongan; & mi 

ti3ÍsposfeiÓñ7"auxiliando d e ? ’%sté modo 
a  la  administración de Justicia.

Y  para la publicidad de la, presente 
requisitoria se interesa la inserción en 
la  G ACETA DE LA REPU BLICA y  
^Boletín Oficial” de esta provincia.

Campanario, 12 de Julio de 1933. —  
El Delegado Instructor núm. 3, Simón 
Granado. —  El Secretario Fedatario, 
JJernaógenes Pacheco.

J. M.— 2.375

DON . SIMON GRAN ADO A N T E QIJE- 
• RA, Delegado Instructor núm. 8 del 

Auditor Instructor del Tribunal P er
manente del Séptimo Cuerpo de 

. , E jército en la caus* núm. 168, ins
truida- contra el sold -de I/ir .-leño 
Rodríguez Buüi, por- '1 delvo cío de
serción.

,r,<Por,el presente cito* llamo y. empla-.
al soldado Mariano Rodríguez Buíll, 

¡de la tercena Compañía del 77 Bata
llón de la 20' Brigada M ixta ’ 1 1  de 
M ariano y  de Ramona, natura* c  ̂ M.r- 
buñales, provincia, de Huesea, pábu lo 
judicial de Barbastro, que nació el 5 
ú éDiciemíbre de 1913. Señas persona- 
loa; ojos castaños, pelo negro, nariz 
recta, barba redonda, estatura 1?554 
m etros para que dentro del término 
da quince día¡s, a contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, com 
parezca en esta Delegación Instruc

tor, sita en Piedraescrita, núm. 2,. de' 
esta plaza ,0 ante la Autoridad del 
punto en que se halle en la  inteligen., 
cia de que si no lo hiciere así, será 
declarado rebelde.

AI mismo tiem po encargo a las au
toridades, tanto civiles com o militares, 
que dispongan su busca y  captura, y 
caso de ser habido lo pongan a rni 
disposición, auxiliando de este modo 
a la  administración de Justicia.

Y  para la publicidad de la presente 
requisitoria se interesa 'la inserción en 
la GACETA DE DA REPU BLICA y  
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Campanario, 12 de Julio de 1938. —  
El Delegado Instructor núm. 3, Simón 
Granado. —  El Secretario Fedatario, 
Herrnógenes Pacheco.

J. M. -2.376

JOSE CASALS GUIEMAS, que en 
doce de Enero del corriente año pres
taba servicio com o soldado conductor 
de la  ochenta y  dos Brigada Mixta, 
cuyas demás circunstancias no cons
tan, com parecerá en el término dé diez 
días a  partir de la  publicación de la 
presente, ante el Secretario Relator 
del Tribunal Permanente del X III Cuer 
po de E jército, en-Casinos, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Casinos, 19 de Julio de 1938. —  El 
Secretario Relator accidental (ilegi
ble). ’ uv.- i

J. M. —  2.377

DON FRANCESCO C A D IZ N A V A -ñ
ERO, Auditor Secretario uel T ribu
nal Permanente del V II Cuerpo de 
E jército, Instructor de la  causa nú
m ero 554, de 1938, instruida contra 
el soldado M anuel Cano Fabián, por 
el delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y  empla

zo a Manuel Cano Fabián, hijo de 
Atanasio y  de Angelita, natural de 
Fuenlabrada de los Montes, provincia 
de Badajos, avecindado en Fujenla- 
brada, de 20 años de edad, estado sol 
tero, su estatura T630 metros, pelo 
castaño, cojas al pelo, o jos pardos, na
riz regular, barba redonda, boca gran
de y  color moreno, sin &eña,s particula
res y  últimamente soldado da la pri 

nuera Compañía del Batallón M otori
zado de Am etralladoras número 7, pa
ra que dentro del térm ico de M  dos,  
a contar desde el en que oc i .-c m 
esta requisitoria, ,campa "¿ves c t * 
Secreteada,-sita en esta plaza, callo de 
Yedras, núm. 1, o ante la autoridad 
del punto en que se halle, en la  inte
ligencia de que si no lo hiciere así se 
rá declarado rebelde.

A l mismo tiempo encargo a  las au
toridades, tanto civiles com o militares, 
que dispongan su busca y  captura y  
caso da ser habido lo pongan a cni 
disposición, auxiliando de este modo 
la administración <io justicia.

Y  par-a la publicación 'de .Ja ..presente 
requisitoria se interese su inserción en

■ la G ACETA D E . DA R E PU B LIC A  y

"Boletín Oficial” de .esta, provincia.
Cabeza - del Buey, a  18 de Julio de 

1838. —  El Auditor Instructor, Fran
cisco.. Cardias.

J, M,— 2.378

DON FRANCISCO CADIZ NAVA* 
RRO, Teniente Auditor Secretario 

del Tribunal Permanente del séptimo 
Cuerpo de E jército.
Por la presente, llamo, cito y  empla 

zo al Teniente Ignacio Avila Collado 
para que dentro del plazo ■ de, quines 
días a contar del en que so publique 
la presente requisitoria com parezca 
ante esta Audiencia Secretaría, .sita 
en la  calle de Yédroa, múmu %,ée esta 
plaza, en la inteligencia de que si no 
lo hiciera así será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles com o m i. 
litares, que dispongan su busca y cap
tura y caso de ser habido lo  pongan a 
mi disposición, auxiliando a© esté mo
do a la  administración de justicia.

Y  para la publicación de la  presen
te requisitoria se interese su inserción 
en la  GACETA DE L A  RE PU BLIC A 
y  en el “Boletín Oficial”  de la  pro
vincia de Badajoz.

Cabeza del Buey, a 18 de Julio do 
1938. —  El Auditor-Secretario, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.879

DON FRANCISCO CA D IZ N A Y A - 
' RRO,' 'Teniente' Auditor- Secretario 

Relator del Tribunal Permanente del 
■'•'.séptimo- Cuerpo de Ejército^ r i «

P or la  presente llamo, cito y  empla 
zo al Sargento don Leandro Paloma* 
bes Villa y  al soldado Agustín A lfonso 
Losco, para que dentro deL térm ino de 
15 días, a contar del en que se pu 
blique. esta requisitoria, com parezcan 
ante esta Auditoría - Secretaría, sita 
en la cali Mediros, n.° 1, de esta pla 
za. en la inteligencia de que si no lo  
hicieran así serán declarados en re
beldía.

A l mismo tiempo encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles com o m i  
litares, que dispongan su busca y  cap
tura y  caso de ser habido lo  pongan a 
mi disposición, auxiliando d© este m o
do a la administración ele justicia.

Y  para la publicación de la  presen
te requisitoria se interesa" su inserción 
en la GACETA DE L A  REPUBLICA- 
y  en e, ‘ Boletín Oficial” de,. la  . pro,, 
v m / a  de Toledo.

kjí \ xar* del. Buey, a- 18 de Tíilió im  
1938. —  El Auditor-Secretario, Fran* 
cisco Cádiz.

J. .M.~~2.380.

DON FRANCISCO CADIZ N A V A A  
RRO, Auditor. _ Instructor del Trt*, 
bunal Permanente del séptimo ■■ C u « « - 
po de E jército.
P or la presente llamo, cito y  em pla .

* zo al Capitán del cuarto Batallón de la  
113 Brigada M ixta para que dentro del
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término de quince días, a contar del 
da an que se publique la presente re
quisitoria, comparezca ante esta Au
ditoría - Secretaría, sita en la calle 
de Yedros, núm. 1, de esta plaza, en 
ia inteligencia de que si no lo hiciera 
asi será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, que dispongan su busca y cap- 
tura y caso de ser habido la pongan a 
mí disposición, auxiliando de este mo
do a la administración de justicia.

Y para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y en ol “Boletín Oficiar’ de la pro
vincia de Toledo.

Cabeza del Buey, a 18 de Julio de 
1938. — El Auditor-Secretario, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.381

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente- Auditor, Secretario 
Relator de i Tribunal Permanente del 
séptimo Cuerpo de Ejército.
Por la presente llamo, cito y empla 

zo al Teniente don Juan Mungui Pieu 
¡rruegues' para que dentro del término 
de quince días, a contar desde el en 
que se publique esta requisitoria com
parezca en esta Auditoría - Secreta
ría, sita en la calle de Yedros, núme
ro 1. o ante al autoridad del punto 
en que se halle, en la inteligencia de 
que si no lo hiciere así será declarado 
en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, que dispongan su busca y cap
tura y caso de ser habido lo pongan a 
mí disposición, auxiliando de este mo
do a la administración de justicia.

Y para la publicación de la presan
te requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia..

Cabeza dal Buey, a 19 de Julio de 
1938 . ___ El Auditor-Secretario, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.382

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente Auditor, Secretario 
Relator del Tribunal Permanente del 
séptimo Cuerpo de Ejército.
Por la presente llamo, cito y empla 

zo al Teniente don Rafael Robles Ro
dríguez para que dentro del término 
de quince días a contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, com 
parezca en esta Auditoría Secretaría, 
'sita en la calle da Yedros, núm. 1, 
o ante la autoridad del punto en que 
se halle, en la inteligencia de que si 
no lo hiciere así será ueclarado en re
beldía.

Al mismo tiempo encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares. que dispongan su busca y cap
tura y caso do ser habido lo pongan a 
mi disposición, auxiliando d® este mo
do a la administración de justicia.

Y para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Cabeza del Buey, a 19 de Julio de 
1938. — El Auditor-Secretario, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.383

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente Auditor, Secretario 
relator del Tribunal Permanente del 
séptimo Cuerpo de Ejército.
Por la presente llamo, cito y empla 

zo al Sargento Emilio García Martín, 
y soldado Ignacio Carballo Martín pa
ra que dentro aei término de quince 
días, a contar desde el en que se 
publique es!a requisitoria, comparez
can eri esta Auditoría Secretaría, sita 
en la calle de - á^ros, núm. 1, o ante 
la autoridad del punto en que se ha
llen, en la inteligencia de que si no lo 
hicieren asi serán declarados en re
beldía.

Al mismo tiempo encargo a todas 
las autoridades, tan^o civiles como mi
litares, que dispongan su busca y cap
tura y caso de ser habido lo pongen a 
mi disposición, auxiliando de este mo
do a la administración de justicia.

Y para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y en el ‘ Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Cabeza del Buey, a 19 de Julio de 
1938. — El Auditor-Secretario, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.384

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente Auditor, Secretario 
Relator del Triounal Permanente del 
séptimo Cuerpo de Ejército.
Por la presente llamo, cito y empla 

zo al Teniente don Teodoro Ruiz Pol 
rres para que dentro del término de 
quince días.-- a contar del en que se 
puv.-.que .a presente requisitoria, com
parezca ante esta Auditoría Secreta
ría, sita en la calle de Yedros, núme
ro 1, de esta plaza, en la inteligencia 
de que si no lo hiciera así será decla
rado rebelde.

Al mismo tiempo encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, que dispongan su busca y cap
tura y caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición, auxiliando de este mo
do a la administración de justicia.

Y para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Toledo.

Cabeza del Buey, a 19 de Julio de 
1938. — El Auditor-Secretario, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—-2.385

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente Auditor, Secretario 
Relator del Tribunal Permanente dle 
séptimo Cuerpo de Ejército.
Por la presento llamo, cito y empla

zo ai guardia Julián Sánchez Fernán
dez para que dentro del término de 
quince dias, a contar desde el en que 
se publique esta requisitoria, compa
rezca en esta Auditoría Secretaria, si
ta en la calle de Yedros, núm. 1, o 
ante la autoridad del punto en que so 
halle, en la inteligencia de que si no 
lo hiciere así, será declarado en ra
bel día.

Al mismo tiempo encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, que dispongan su busca y cap
tura y caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición, auxiliando de este mo
do a la administración de justicia.

Y para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Cabeza del Buey, a 19 de Julio de 
1938. — El Auditor-Secretario, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2,386

. CONSTANCIO CASTELLANOS 
LAIN, del reemplazo de 1927, hijo da 
Anastasio y de Matilde, natural d* 
Bólliga, de oficio labrador, pertene
ciente a la octava Compañía del pri
mer Batallón de Reclutas del C. R. I. 
M.# número 8, de esta plaza, de dond* 
desapareció sin que se conozca su ac
tual paradero; comparecerá dentro del 
término de cinco días a contar de la 
publicación de la presente ante este 
Tribunal Militar de la Demarcación 
Centro, sito en Cuenca, para respon
der de los cargos que pudieran resul
tarle en la oausa número 572 del co
rriente año por el delito de deserción 
se ins ruye contra el mismo, aperclL 
hiéndale que si no comparece será de
clarado en rebeldía.

Dado en Cuenca, a 8 de Julio de 
1938. — El Delegado Instructor. (ile
gible).

J. M.—-2.387

AURELlO SEiR VANT, Comisarlo 
Político designado por el titulado Co
mandante Militar de Mapanares, 
Francisco Romero Jiménez, para los 
escuadrones de Caballería “Miaja”, 
ae¡l que no constan más circunstan
cias y cuyo paradero se ignora compa
recerá en el término de cinco dias a 
iparitir de la publicación de la presen
te, ante este Tribunal Permanente do 
Justicia Militar de la Demaroaíción 
Centro, sito en Cuenca, calle de Ma
riano Catalina, núm. 30, para respon
der de los cargos que pudieran resul
tarle en la causa núm. 187 del co
rriente año que se instruye comtm 
Franjcisoo Romero y eú interesado por 
el delito de devastación y saqueo, 
apercibiéndole de que si no comjparo- 
ce. será declarado en rebejldía.

Dado en Cuenca, a 12 do Joillo do 
1933. —  FU Delegado Instructor.

J. M.~-2.38$
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PATRICIO MORENO MONSAL- 
VES, hijo de Pertectuo y de Ramona, 
natural de Los Hinijosos, partido Ju„ 
dicial de Belmonte, provincia de Cuen
ca, del reemplazo de 1939, pertene
ciente al C. R. I. M., núm. 8 de Cuen
ca, de donde desapareció sin que se 
sepa su actual paradero, comparecerá 
dentro del término de cinco días a 
partir cíe la publicación de la presente 
ante este Tribunal.Permanente de Jus~ 
ticia Militar de la Demarcación Cen
tro, sito eP Cuenca, calle de Mariano 
Catalina, núm. 30, para responder de 
los cargos que pudieran resultarle en 
la causa núm. 962, que por el delito 
de deserción se instruye contra el 
mismo, apercibiéndole de que si no 
comparece será declarado en rebeldía.

Dada en Cuenca, a 15 de Julio de 
1938. — El Delegado Instructor (ile
gible).

J. M.—2.389

DONATO MIOTA SANMIGUEL, na 
tural de Val demorillo de la Sierra 
(Cuenca), del reemplazo de 1929, hi
jo de Mariano y Baldomera, de pro. 
fesión médico, perteneciente al C. R. 
I. M., núm. 8, de donde desapareció 
sin haberse presentado posteriormen
te y del que se desconoce su actual 
paradero, comparecerá dentro del tér
mino de cinco días a partir de la pu
blicación de la presente ante este Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
de la Demarcación Centro, sito en 
Cuenca, calle de Mariano Catalina, 
número 30, para responder de los car
gos que pudieran resultarle de la cau
sa número 586, del corriente año, que 
por delito de deserción se instruye con
tra el mismo, apercibiéndole que si 110 
comparece será declarado en rebeldía.

Dado en Cuenca, a 11 de Julio de 
1938. — El Delegado Instructor (ile
gible),

J. M.—-2.390

FRANCISCO FERNANDEZ GO
MEZ, hijo de Guillermo y de Justa, 
natural de Cañadajuncosa (Cuenca) 
del reemplazo de 1933, perteneciente 
al C. R. I. M., núm. 8, de Cuenca, 
comparecerá, dentro del término de cin
co días a partir de la publicación dé
la presente ante este Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la Dê  
marcación Centro, sito en Cuenca, ca
lle de Mariano Catalina,, núm. 30, para 
responder de los cargos que pudieran 
resultarle de la causa núm. 555, que 
por el delito de deserción se instruye 
contra el mismo, apercibiéndole de que 
gsi no comparece será declarada en re
beldía.

Dada en Cuenca, a 18 do Julio de 
1938. —- EH Delegado Instructor (ile
gible).

CESAREO CAR OIA GARCIA, hijo 
de Jenaro y de Angela, natural de 

Adiar de la Entorna (¡Cuenca), del 
reemplazo de 1.929; perteneciente al 
€. R. I. M. número 8 de Cuenca de 
donde desapareció sin que se su

actual paradero, comparecerá dentio 
ddl término de cínico días a partir de 
la publicación de la presente ante es ce 
Tribunal Permanente de Justic’ a M: - 
litar de la Demarcación Centro, sito en 
Cuenca, calle de Mariano Catalin 1 nú
mero SO, para responder de ios car
gos que pudieran resultarle de la cau
sa número 308 que por el delito de 
deserción se instruye contra el mis
mo, apercibiéndole de que si no conn. 
paraee será declarado en rebelóla.

Dado en Cuenca a 16 de julio de 
1988— El Delegado Instructor (üc£í~ 
b!e).

J. M . - -2.392

PABLO SOLANO PAGANO, 'vb.o 
de la 528 Batería de la B. C. A., de 
?6 años de edad, hijo de Pablo y de 
Francisca, naturalde Matiz amalo ~ •ro~ 
vimcia de Gua¿dáLajara, de estado ca
sado y de profesión labrador, el para
dero del cual se desconoce, compare
cerá en el término de quince díts a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante la Relatoría de 
eda plaza (ilocai de la Comandancia 
Militar), con objeto de deponer en 
causa que le instruye el Secretar Re
lator Delegado don Ladislao S. Jimé
nez Alcacer, por ©1 supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, signi
ficándole que de nc¡ comparecer será 
declarado rebelde.

Figueras, 26 de julio de i 988.— 
Ea Secretario Relator Delegado, La
dislao S. Jiménez.

J. M.— 2.393

SALVADOR PALOP RIBAS, alna
do de artillería, perteneciente a la 
P. M. del segundo grupo del Centro 
de Organización Permanente ^  vsta 
Plaza, de 33 año?1 do edad, hijo de 
Naric'.so y de Dolores, natural de San 
Meáis y domiciliado últimamente en 
el mismo pueblo, calle Molí de Ribas, 
de profesión labrador, cuyo paradero 
actual se desconoce, coaniparecerá en 
el término de quince días a partir de 
la publicación de la presente requisi
toria, ante esta Relatoría (local do la 
Comandancia Militar) con objeto de 
deponer en la cansa que instruye el 
Secretario Relator Delegado don La
dislao S* Jiménez Alcocer, por el su
puesto delito d-e deserción frente al 
enemigo, advirtiéndoile que de no eom 
¡parecer será, declarado rebelde.

Figueras, 26 de julio de 1988.—Ei 
Secretario Relator Delegado, Ladislao 
S. Jiménez. ■

J. M.— 2.394

SANTIAGO ESPINOSO (Fermín), 
soldadodei S. T. E,, del IV Cuerpo 
de Ejército, hijo de Jes-rus y de Asun
ción., naitujral d© ¡Raiscafría, provincia 
de Madrid, de 27 años d© edad, da 

âUtaido ©asado,, estatura, un mef.r  ̂
'setecientos milímetros, señas paiUsu- 
lares, pelo negro, cejas grandes ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca, grande, color moreno y Mn nin
guna. seña p&rtiicuílar,- que desapareció 
•di© Unidad el día 4 de jumo djü ■

presente año, cctaipareeerá tote 
Secretaría del Tribunal Permanente 
del IV Cuerpo de Ejésfdto, sita en iai 
calle del Dr. Benito Hernando, nú
mero 12, Guadalajara, en el término 
¡de los quinte© días siguientes a la pu-* 
bfíiicación de esta requisitoria, siendo 
declarado rebelde si no se presentase 
en el plazo señalado,

AI propio tiempo ruega y encanga 
a tosdois los agentes de la autoridad 
tcivifles y militares, la busca y captura 
del mencionado soldado, que deberá 
ser ¡puesto a disposición d i eate. Tri
bunal.

Guadalajara, a 21 d© julio de 13 
E31 Delegado Instructor (ilegible).

J. M.— 2.395

¡SURIANO GARCIA (Antonio), car 
raibinero de la compañía d© Zapado
res de la 6ñ Brigada Mixto, hijo d© 
Antonio y Josefa, natural de Ba- 
daloara, (Barcelona), d eoñcio jornalero 
estatura un metao setcienitos setenr 
ta milímetros, de 19 años de edad, do 
estado soltero, sus señas: pelo ne^1*©* 
nariz regular, cejas al pelo, color 
no, ojos negros, barba despoblada, bo
ca regular, sin ninguna seña p.artku- 
lar, que desapareció de su Unidad ©I 
día 11 de septiembre del pasad año* 
comparecerá ante esta Secretar!* del 
Tribunal Permanente del IV Cuerpo 
d¡e Ejército, ¡sita en la callo del Dr.. 
Benito Hernando, número 12, Gua
daña! ara, en el término de los quinte© 
días siguientes a la publicación de 
esta requisitoria, siendo declarado re- 
¡belde si no se presenta en ei puazo 
señalado.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todos los agentes d© la autoridad-, 
civiles y militares la busca y captura 
del mencionado carabinero que debe- 
irá se¡r (puesto a disposición de este 
Tribunal.

Guadalajara a 21 ü© julio de *
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.— -2.29U

PARDO MANTEIRA (Francisco) y
LOSADA BARRIOS (Raanón), solda
do® de la primera compañía cita sexto 
Batallón dle Obras y Fortificaciones, m  
turales de Noche (Lugo), de estado 
solteros, hijo de .José y María Juana, 
úe 10 años de edad, y de José y María 
Juana, 20 años de edad respectiva-*- 
mande, que desaparecieron üe su Uní 
dad el 10 de mayo del presente año 
compajrecetráin ante esta secretaría del 
Tribunal Permanente d-el XV Cuerpo da 
Ejército, sita en la calle del doctor 
Benito Hernando, número 12, Gua., 
4a/iajara, en ol término úe loa quine© 
días sdgudentes a- la publicación d© 
esta requisitoria, siendo declarados re* 

foeldtes si 110 so presentasen ©u el &]&. 
zo señalado. . ' v

Al propio tiempo ruego y encardo 
a todo© los agentes de la autoridad 
civiles y militares la busea y captura 
do los mencionados saldados que de
berán ser puestos a disposición de ©üh 
te Tribunal»

Guadalajara a 2.2 d© juMo dg 19E8j 
M  Delegado Iastrugtai (ilegible).

Jo, M ,— 2 ,3 m¡


